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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3262

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N° 226-2.098/10 Cde. 1.

VISTO el Convenio de Concesión Gratuita de Uso 
y la Carta de Intención Marco “Sistema Argentino de 
Televisión Digital Terrestre Estación de Transmisión y 
Recepción” firmados entre la Provincia de Salta y el 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1148/09, se creó el Sistema 
Argentino de Televisión Digital Terrestre, basado en el 
estándar denominado ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial) el cual consiste en un 
conjunto de patrones tecnológicos a ser adoptados para 
la transmisión y recepción de señales digitales, radiodi
fusión de imágenes y sonido;

Que ambas partes suscriben una Carta de Intención 
Marco “Sistema Argentino de Televisión Digital Te
rrestre -  Estación de Transmisión y Recepción”, cuyo 
objetivo fue acordar la factibilidad del uso de terrenos 
cuya titularidad corresponde a la Provincia de Salta, a 
fin de realizar el emplazamiento de antenas y/o estacio
nes de transmisión y/o repetidoras, a través de los orga
nismos que el citado Ministerio establezca a tal efecto;

Que el propósito del mencionado Convenio, es que 
la Provincia de Salta confiera al Ministerio de Planifica
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, la concesión 
gratuita del predio, cuyas características surgen del Anexo 
1 que conforma dicho convenio, con el objetivo exclusivo 
y excluyente de realizar la implementación, desarrollo e 
instalación de la planta de transmisión del SATVD-T;

Que el citado Ministerio asume exclusiva y exclu
yente responsabilidad, sin derecho a reembolso o resar
cimiento alguno, por los hechos dañosos de cualquier 
naturaleza que puedan derivárseles a sus dependientes 
o a terceros, o a los bienes de todos ellos o de la Provin
cia, por las actividades que el citado organismo y/o la 
Empresa en cuestión, realizará como consecuencia de 
los presentes actos;
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Que para que se cumplimente lo establecido en los 
mismos, el Poder Ejecutivo estima conveniente dictar el 
acto administrativo pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase la Carta de Intención Mar
co “Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre -  
Estación de Transmisión y Recepción”, firmada entre 
el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Públi
ca y Servicios, representada por su titular, Arq. Julio 
Miguel de Vido y la Provincia de Salta, representada 
por el suscripto, la que como Anexo forma parte de este 
instrumento.

Art. 2° - Apruébase el Convenio de Concesión Gra
tuita ce Uso, firmado entre el Ministerio de Planifica
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, representa
da por su titular, Arq. Julio Miguel de Vido y la Provin
cia de Salta, representada por el suscripto, el que como 
Anexo I forma parte de este instrumento.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

ANEXO 

Carta de Intención Marco

Sistema Argentino de Televisión 
Digital Terrestre

Estación de Transmisión y Recepción

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
acto por el señor G obernador, Dr. Juan M anuel 
Urtubey, en adelante “La Provincia”; y, el M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios, representado en este acto por el Señor Ministro 
del área, Arq. Julio Miguel de Vido, en adelante “El 
M inisterio”, en adelante y en forma conjunta, “Las 
Partes” .

El Coordinador General, Lic. Osvaldo Nemirovsci 
y el Secretario Ejecutivo, Lic. Luis A. Vitullo, ambos del 
Consejo Asesor del Sistema Argentino de Televisión 
Digital Terrestre, en adelante “Consejo Asesor”, suscri
ben la presente y se notifican de su contenido.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.148 de fecha 31 de 
agosto de 2009 se creó el Sistema Argentino de Televi
sión Digital Terrestre (en adelante “SATVD-T”), basa
do en el estándar denominado ISDB-T (Integrated 
Services Digital Broadcasting Terrestrial) el cual con
siste en un conjunto de patrones tecnológicos a ser adop
tados para la transmisión y recepción de señales digitales 
terrestres, radiodifusión de imágenes y sonido.

Que el citado Decreto creó el “Consejo Asesor”, en 
la órbita del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios, cuyo objetivo es asesorar en la 
consecución de los objetivos del mencionado Sistema.

Que dicho Consejo Asesor se encuentra presidido 
por el Señor Ministro de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios.

Que mediante la Resolución N° 1.785 de fecha 18 de 
septiembre de 2009 Del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios^ se aprobó el 
Acuerdo para la Conformación del Consejo Asesor del 
Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre.

Que, a los fines de la implementación del SATVD- 
T y ante la necesidad de instalar el equipamiento nece
sario para la transmisión y repetición en cada provincia 
por parte del “Consejo Asesor”, en el marco del Plan 
Estratégico del SATVD-T, resulta necesario disponer 
de terrenos donde se instalarán los mismos.

Que en virtud de los análisis preliminares efectua
dos por los organismos técnicos competentes, resulta
ría estratégico disponer del terreno cuya titularidad co
rresponde a “La Provincia”.

Que del resultado final de los análisis anteriormente 
citados, se delimitarán las porciones de terrenos nece
sarios para cumplir con el emplazamiento de las esta
ciones de transmisión y recepción; posteriormente se 
confeccionará y suscribirá, en forma subsidiaria a la 
presente, el “Convenio de Concesión Gratuita de Uso”, 
en adelante el “Convenio” y/o el instrumento jurídico 
que las “Partes” estimen pertinente.

En virtud de las consideraciones expuestas, “Las 
Partes” convienen en celebrar la presente “Carta de In
tención”, sujeta a los siguientes términos y condiciones:

Artículo Primero: Objeto

Las “Partes acuerdan analizar la factibilidad del uso 
de/los terreno/s cuya titularidad corresponde a “La Pro
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vincia”, a fin de realizar el emplazamiento de antenas y/ 
o estaciones de transmisión y/o repetidoras, a través de 
los organismos que el “Ministerio” establezca a tal efec
to. Sin perjuicio de lo expuesto, el “Ministerio” podrá 
solicitar la incorporación de otros terrenos, distintos y/ 
o complementarios.

Artículo Segundo: Derecho Precario de Uso

“La Provincia” otorgará al “Ministerio” y/o a quien 
este designe al efecto, la tenencia precaria del terreno 
seleccionado a los fines establecidos en el Artículo Pri
mero hasta tanto se suscriba el “Convenio” y/o el ins
trumento jurídico que las “Partes” estimen pertinente. 
Excepcionalmente, podrá convenirse la transferencia del 
predio al “Ministerio”.

Artículo Tercero: Autorización del Ingreso a los 
Terrenos “La Provincia” autoriza, temporalmente y 
hasta la firma del “Convenio” y/o del instrumento jurí
dico que las “Partes” estimen pertinente, al “Ministe
rio” y/o a quien éste designe a tal efecto, a ingresar a los 
terrenos de “La Provincia” a fin de realizar las tareas 
necesarias para delimitar el terreno y determinar la per
tinencia de su uso a fin de instalar y realizar el emplaza
miento de las estaciones típicas de transmisión y recep
ción del SATVD-T.

A los fines previstos en la presente, “La Provincia” 
se compromete a permitir el libre acceso del personal y 
contratistas del “Ministerio” y/o de quién éste designe, 
al predio cuyo uso se autoriza y facilitar la realización 
de las tareas necesarias a tal efecto.

Artículo Cuarto: Convenio de Concesión Gratuita 
de Uso

Una vez efectuada la evaluación técnica aludida, se 
confeccionará y suscribirá en forma subsidiaria un “Con
venio” y/o el instrumento jurídico que las “Partes” esti
men pertinente, mediante el cual se delimitará el terreno 
necesario para cumplir con el emplazamiento de la esta
ción a de transmisión y recepción.

A tal fin, las “Partes” realizarán sus mejores esfuer
zos para lograr la suscripción del instrumento precita
do en donde se e s tab lece rán  las co o rdenadas 
georeferenciadas y el detalle del terreno requerido así 
como de la obra civil a realizarse.

Artículo Quinto: Addenda

Las cuestiones particulares que resulten comple
mentarias a las condiciones previstas en la presente

“Carta de Intención Marco”, sus adecuaciones parcia
les, o aquellos aspectos que requieran de desarrollos 
específicos o determinadas precisiones, se establecerán 
a través de Addendas Complementarias a suscribir por 
“Las Partes”, siempre que sus términos no alteren los 
elementos esenciales del presente.

En prueba de conformidad se suscribe el presente en 
Tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en Buenos Aires, a los 25 días del mes de Febrero 2010.

D r. J u a n  M a n u e l U rtu b e y  
G obernador 

A rq . J u lio  M iguel de  V ido 
M inistro de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios 
O sv a ld o  N e m iro v sc i 
Coordinador General 

Consejo Asesor del SATVD-T 
M inisterio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios 
L ic . L u is  A. V itu llo  
Secretario Ejecutivo 

Consejo Asesor del SATVD-T 
M inisterio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios

A NEXO I

Convenio de Concesión G ratu ita  de Uso

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
acto por el Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, 
en adelante “La Provincia”; y, el Ministerio de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, represen
tado en este acto por el Señor Ministro del área, Arq. 
Julio Miguel De Vido, en adelante “Ministerio” .

El Coordinador General, Lic. Osvaldo Nemirovsci 
y el Secretario Ejecutivo, Lic. Luis A. Vitullo, ambos del 
Consejo Asesor del Sistema Argentino de Televisión 
Digital Terrestre, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 
250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ade
lante “Consejo Asesor”, suscriben la presente y se no
tifican de su contenido; todas las mencionadas anterior
mente, en adelante y en forma conjunta, “Las Partes”.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.148 de fecha 31 de 
agosto de 2009 se creó el Sistema Argentino de Televi
sión Digital Terrestre (en adelante “SATVD-T”), basa
do en el estándar denominado ISDB-T (Integrated 
Services Digital Broadcasting Terrestrial) el cual con
siste en un conjunto de patrones tecnológicos a ser adop
tados para la transmisión y recepción de señales digitales 
terrestres, radiodifusión de imágenes y sonido.
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Que el citado Decreto creó el Consejo Asesor del 
Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre, en la 
órbita del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios, cuyo objetivo es asesorar en la 
consecución de los objetivos del mencionado Sistema.

Que dicho Consejo Asesor esta presidido por el 
Seflor Ministro de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios.

Que mediante la Resolución N° 1.785 de fecha 18 de 
septiembre de 2009, del Ministerio de Planificación 
Federal Inversión Pública y Servicios se aprobó el Acuer
do para la Conformación del Consejo Asesor del Siste
ma Argentino de Televisión Digital Terrestre.

Que, a los fines de la implementación del SATVD- 
T y ante la necesidad de instalar el equipamiento nece
sario para la transmisión y repetición en cada provincia 
por parte del Consejo Asesor, en el marco del Plan 
Estratégico del SATVD-T, resulta necesario disponer 
de terrenos donde se instalarán los mismos.

Que en virtud de los análisis preliminares efectua
dos por los organismos técnicos competentes resultaría 
estratégico disponer del terreno cuya titularidad corres
ponde a la provincia/municipio de Salta, conforme el 
Anexo I al presente.

En virtud de las consideraciones expuestas, “Las 
Partes” convienen en celebrar el presente “Convenio de 
Concesión Gratuito de Uso”, en adelante, el “Conve
nio”, sujeto a los siguientes términos y condiciones:

Primero: “La Provincia” confiere al “Ministerio” y 
ésta así lo acepta, la concesión gratuita del predio co
rrespondiente a la “La Provincia”, con el objeto exclusi
vo y excluyeme de realizar la implementación, desarro
llo e instalación de la planta de transmisión del SATVD- 
T. La superficie, límite perimetral y demás característi
cas correspondientes al inmueble cuya concesión se 
otorga, surge del Anexo I que conforma este contrato.

Segundo: “La Provincia” autoriza expresamente al 
“Ministerio” a ceder o transferir total o parcialmente la 
realización de la implementación, desarrollo e instala
ción de la planta de transmisión del SATVD-T a una 
empresa desarrolladora (en adelante la “Desarrolladora”)

A los fines previstos en la presente, “La Provincia” 
se compromete a permitir el libre acceso del personal y 
contratistas del “Ministerio” y/o de la “Desarrolladora”, 
al predio cuyo uso se autoriza y facilitar la realización 
de las tareas necesarias a tal efecto.

Tercera: En orden a la precisión del objeto definido 
en la Cláusula Primera, con el fin de identificar y acDr- 
dar lineamientos y actividades mínimas obligatorias por 
parte del “Ministerio” en el predio cuya concesión gra
tuita de uso se le otorga, y con independencia de otras 
que se pudieran desarrollar en el marco del presente, las 
partes convienen los siguientes puntos:

A. El “Ministerio” y/o la “Desarrolladora” se obli
ga a destinar el predio, a tener como exclusiva finslidad 
el desarrollo de la planta de transmisión del SATVD-T, 
quedándole prohibido darle un destino diferente o  efec
tuar reformas o refacciones que no sean las necesarias 
para el desarrollo, instalación u optimizar del servicio 
y/o la infraestructura.

B. “La Provincia” autoriza al “Ministerio” y  fe la 
“Desarrolladora” a realizar las construcciones, mej oras o 
modificaciones por si o mediante convenios con teiceros 
a los fines de la concreción del objeto del presente:

C. Las habilitaciones de los servicios públicos exis
tentes en el predio (agua, gas, electricidad, teléfona o 
cualquier otro que pueda implementarse), serán tran ca 
das ante las empresas prestatarias por el “Ministerio’  y/ 
o la “Desarrolladora” -  a su costa -  como titular resp 3n- 
sable de los mismos. Asimismo, las partes dejan expresa
mente convenido que el pago de dichos servicios serán 
abonados por el “Ministerio” y/o la “Desarrollado'a’ de 
conformidad a las determinaciones inherentes que ema
nen de los medidores correspondientes, sin derecho a 
reembolso o resarcimiento alguno. Al extinguirse— ñor 
cualquier causa -  el presente “Convenio”, el predio 
concesionado, deberá encontrarse con los correspondien
tes cortes de servicios de agua, gas, electricidad, teteíeno 
y cualquier otro servicio suministrado, con su cones- 
pondiente libre deuda, que el “M inisterio” j /c  la 
“Desarrolladora” se obliga a entregar a la “La Previne a”.

D. Serán solventados por el “Ministerio” yfc  la 
“Desarrolladora” todos los gastos por habilitación, apro
bación de planos y pago de tasas que corresponcf eran, 
comprometiéndose “La Provincia” a suscribir la docu
mentación que pudiera corresponder a los efectos de 
obtener los permisos, licencias y/o habilitaciones.

E. El “Ministerio” y/o la “Desarrolladora” ¿sume 
además, la obligación de cumplir y hacer cumplir £ cual
quier otra persona física o jurídica que desarrolle E.ct_ vi- 
dades en el predio cuya concesión se le otorga, laiegis- 
lación vigente y la que pudiera dictarse en la materia, 
sea de orden nacional, provincial y/  municipal.
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P or el p re sen te , el “ M in is te rio ” y/o la 
“Desarrolladora”, declara conocer y aceptar el estado 
del predio y las instalaciones (si hubieren) que le son 
concesionados, obligándose a mantenerlas, y, en su caso, 
repararlas -  a su costa -  antes de la extinción del pre
sente, salvo aquello que sea resultado de la acción del 
tiempo y el buen uso, y que no resulte técnicamente 
posible restaurar.

Cuarta: El “Ministerio” asume exclusiva y exclu- 
yente responsabilidad, sin derecho a reembolso o resar
cimiento alguno, por los hechos dañosos de cualquier 
naturaleza que puedan derivárseles a sus dependientes
o a terceros, o a los bienes de todos ellos o de la “La 
Provincia”, por las actividades que el “Ministerio” y/o 
la “Desarrolladora” realizará como consecuencia del 
presente.

Q uinta: “La P rov incia” resulta expresam ente 
facultada por el “Ministerio a inspeccionar el predio e 
instalaciones concesionados. A tal fin, “La Provincia” 
notificará fehacientemente con una antelación no menor 
a siete (7) días hábiles, a fin de que el “Ministerio” tome 
conocimiento y establezca las medidas conducentes a 
tal efecto. Dicho derecho no podrá ser obstruido en su 
ejercicio. La obstrucción o impedimento del ejercicio de 
este derecho de “La Provincia” por parte del “Ministe
rio” constituirá causal suficiente de rescisión automáti
ca del presente, sin que ello otorgue derecho a reclamo 
alguno.

Sexta: El “Ministerio” y/o la “Desarrolladora” se 
obligan a contratar, a su costa, los seguros que corres
pondan en relación al desarrollo de las actividades en el 
predio concesionado en una compañía de reconocida 
solvencia en plaza y debidam ente inscripta en la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. La cobertura 
de dichos seguros deberá extenderse por el plazo de 
vigencia del presente y además deberá prever a “La 
Provincia” como asegurada. Asimismo el “Ministerio” 
y/o la “Desarrolladora” se obligan a contratar -  a su 
costa- un seguro por responsabilidad civil por los da
ños de cualquier especie que puedan sufrir los Terceros 
como consecuencia de la actividad que desarrollará en el 
predio concesionado. Ello, en una compañía de recono
cida solvencia en plaza y debidamente inscripta en la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. Su póliza 
contendrá una cláusula mediante la cual la aseguradora 
desistirá expresamente a lá acción y, también, al dere
cho de repetición contra “La Provincia” para el supues
to en que abone el siniestro asegurado y extenderá su

cobertura por el plazo de vigencia del presente. Las 
pólizas originales correspondientes se entregarán por el 
“Ministerio” y/o la “Desarrolladora” a “La Provincia” 
en el plazo de treinta (30) días corridos de aprobado 
este convenio por las autoridades competentes.

Séptima: Sin perjuicio del estricto cumplimiento de 
las obligaciones enunciadas precedentemente, el “Mi
nisterio” y/o la “Desarrolladora” se obliga a observar, a 
su costa, la totalidad de las normas administrativas, 
comerciales, civiles, laborales, tributario-impositivas, 
previsionales, de cobertura de riesgos o de cualquier 
otra índole -  tanto nacionales, provinciales o municipa
les -  que le resulten aplicables como consecuencia de 
dicha actividad.

Octava: Se deja expresa constancia que la concesión 
que se le otorga por este contrato al “Ministerio” es de 
carácter Gratuito sin que corresponda contraprestación 
alguna por ningún concepto.

Novena: Este contrato mantendrá su vigencia por el 
término de Veinte (20) Años, prorrogables por perío
dos sucesivos de Diez (10) años de común acuerdo 
entre las “Partes” el que será contado a partir de su 
aprobación por las partes signatarias.

Décima: Ninguna de las cláusulas del presente contra
to podrá interpretarse en el sentido que las partes están 
asociadas o tienen una empresa de participación. Tampo
co, en el sentido que los derechos de una de ellas puedan 
ser reclam ados a la otra. El “M in isterio” y/o la 
“Desarrolladora” asumirán -  en forma exclusiva- los ries
gos de la actividad que desarrollará en el predio cedido.

Décimo Primera: El “Ministerio” se obliga a mante
ner indemne a “La Provincia”, respecto a los reclamos, 
recursos, dem andas o pretensiones resarcitorias, 
compensatoria o de reembolso -  de cualquier especie -  
que pueden efectuarle a “La Provincia” los empleados o 
personal que contrate el “Ministerio” o los terceros que 
contraten con ésta, para el desarrollo de la actividad que 
ejecutará el “Ministerio” o cualquier otro tercero en 
virtud del presente.

Décimo Segunda: Las “Partes” convienen, que la 
totalidad de las contingencias litigiosas que puedan 
derivárseles de este contrato, las someterán a los Tribu
nales Federales competentes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que les pudiese corresponder, 
como asimismo, que las comunicaciones, intimaciones
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o notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales 
que ceban practicarse, sólo resultarán válidas, en la 
medida en que se efectúen en los domicilios indicados 
en el encabezamiento del presente.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratifica
ción del presente, se firman Tres (3) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Febrero de 
2010.

Dr. J u a n  M a n u e l U rtu b e y  
G obernador 

A rq . J u lio  M igue l De V ido 
M inistro de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios 
L ic . L u is  A. V itu llo  
Secretario  Ejecutivo 

Consejo Asesor del SATVD-T 
M inisterio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios 
O sv a ld o  N em iro v sc i 
C oordinador General 

Consejo Asesor del SATVD-T 
M inisterio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios

Salta, 9 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3264

Secretaría Genera! de la Gobernación

ExpedenteN ° 267-22.604/10 Cde. 55

VISTO el Acuerdo Complementario de Participa
ción en el PERMER, suscripto entre la Secretaría de 
Energía de la Nación y el Gobierno de la Provincia de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Convenio de Participación en el 
PERMER, firmado originalmente en diciembre 2001 y 
ratificado por Decreto Provincial N° 925/03, se realiza
ron catorce obras de miniredes eléctricas en los departa
mentos de Iruya, San Carlos, La Poma y Rivadavia, 
beneficiando a un total de 1.583 familias, en dicho mar
co, también se instalaron sistemas fotovoltaicos solares 
para la generación de energía eléctrica en 178 escuelas 
rurales;

Que para continuar con la implementación del pro
yecto, es necesario sustituir el Convenio de Participa
ción citado precedentemente y su Adenda de fecha 20 
de julio de 2006, a los efectos de actualizarlo e incorpo

rar las condiciones que las partes convienen en el pre
sente Acuerdo;

Que, por lo tanto, ambas partes acuerdan comple
mentar la implementación del Proyecto de Energías 
Renovables en Mercados Rurales -  PERMER, en vi
viendas e instituciones públicas ubicadas en áreas rura
les dispersas de la Provincia de Salta, en los plazos y 
demás condiciones asumidas en los convenios de Prés
tamos BIRF 4454-AR y BIRF N° 7617-AR, con los 
alcances que se especifican en el Anexo del presente;

Que en el citado Anexo se establece que la Secretaría 
de Energía de la Nación, asistirá técnica y económica
mente a la Provincia de Salta, en la electrificación del 
mercado rural disperso a través de la implementación 
del Proyecto PERMER en su territorio, contando para 
ello con recursos de los mencionados préstamos;

Que resulta necesario el dictado del instrumento 
pertinente de aprobación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - Apruébase el Acuerdo Complementa
rio de Participación en el PERMER firmado entre la 
Secretaría de Energía de laNación, representada por su 
titular, Ing. Daniel Ornar Cameron y la Provincia de 
Salta, representada por el que suscribe, el que como 
Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son 

ANEXO

Secretaría de Energía de la Nación 

Provincia de Salta

Acuerdo Complementario de Participación 
en el PERMER

Entre el Estado Argentino, a través de la Secre:aría 
de Energía, representada en este acto por el Señot Se
cretario de Energía, Ing. Daniel Cameron, en adelante La 
Secretaría, y la Provincia de Salta, representada por el
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Señor Gobernador Cdor. Juan Manuel Urtubey, en ade
lante La Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría ha gestionado un préstamo adicio
nal ante el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en adelante el Banco, identificado como Prés
tamo BIRF 7617-AR, para financiar la continuación del 
Proyecto de Energías Renovales en Mercados Rurales 
en adelante PERMER.

Que el Proyecto PERMER viene desarrollándose 
desde el año 2000 y que el mismo ha provisto de servi
cio eléctrico a un significativo número de habitantes y 
de servicios públicos rurales, a través de la utilización 
de fuentes de generación renovables, en diversas pro
vincias argentinas.

Que de la experiencia adquirida y las lecciones apren
didas sobre el desarrollo de este tipo de proyectos que 
involucran multiplicidad de actores en su ejecución, fue 
necesario introducir cambios en los procedimientos de 
implementación que permitieran cumplir con los pla
zos estipulados para la realización de los desembolso 
de fondos y en consecuencia cumplir con los metas y 
objetivos dél Proyecto.

Que el abastecimiento de servicio eléctrico a la po
blación rural dispersa de las diferentes provincias pue
de ser atendido mediante la instalación, a través del 
Proyecto PERMER, de equipamientos consistentes en 
sistemas de generación individuales que cumplimenten 
las necesidades de dicha población.

Que el abastecimiento eléctrico realizado a través 
del PERMER, en viviendas rurales dispersas que, por 
razones de costos, accesibilidad, etc., no es posible in
corporar al esquema de distribución eléctrica conven
cional, extiende los beneficios del suministro de electri
cidad a la comunidad rural alejada del sistema eléctrico 
provincial.

Que La Secretaría desea contribuir a sostener el es
fuerzo que está realizando La Provincia en materia de 
electrificación de su mercado rural disperso dentro de 
un esquema de responsabilidades compartidas entre 
Nación y Provincia.

Que debido a la gran dispersión geográfica de la 
p o b lac ión  a ser ab a s tec id a  por m edio de los 
equipamientos a instalar en las diferentes provincia y 
atento a las similares características de los mismos, se

ha estudiado la factibilidad de efectuar, cuando resulte 
conveniente, en forma centralizada a nivel nacional -  a 
través del Proyecto PERMER -  la licitación, inspec
ción, certificación y recepción de las instalaciones nece
sarias para el montaje de estos equipamientos con el fin 
de reducir la multiplicidad de actores intervinientes en 
estos p rocesos y, asim ism o, reduc ir los costos 
involucrados, variables que actualmente impactan ne
gativamente en los plazos de ejecución y en el costo 
final del proyecto.

Que, consecuentemente, se hace necesario incorpo
rar una metodología que permita la centralización de las 
actividades de implementación física del proyecto, a la 
vez que una mejor utilización de los fondos para la 
continuidad de estos emprendimientos en La Provincia, 
de manera de satisfacer las necesidades de la población 
descripta mediante la utilización de la mejor solución 
tecnológica disponible y de los recursos existentes, tan
to desde el punto de vista de los costos como de la 
protección del medio ambiente.

Que La Secretaría y La Provincia con fecha 14 de 
diciembre de 2001 firmaron un Convenio de Participación 
mediante el cual se esta llevando acabo la implementación 
del Proyecto PERMER en La Provincia

Que para continuar con la implementación del pro
yecto, es necesario sustituir el Convenio de Participa
ción citado en el considerando anterior y su Adenda de 
fecha 20 de julio de 2006 a los efectos de actualizarlo e 
incorporar las condiciones que las partes convienen en 
considerar en el presente convenio y que surgen del 
nuevo préstamo denominado BIRF 7617-AR y Conve
nio de Préstamo mencionados en los dos primeros pá
rrafos y de las modificaciones efectuadas al Préstamo 
4454-AR.

Por ello, las partes

ACUERDAN

Complementar a través del presente Convenio de 
Participación, la implementación del Proyecto de Ener
gías Renovables PERMER en viviendas e institucionales 
públicas ubicadas en áreas rurales dispersas de la Pro
vincia de Salta, en los plazos y demás condiciones asu
midas en los convenios de Préstamo B1RP 4454-AR y 
Préstamo BIRF N° 7617-AR con los alcances que se 
especifican en el Anexo 1, de este Convenio.

El presente Convenio de Participación entrará en 
vigor en la fecha en que sea declarada la efectividad el
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Convenio de Préstamo BIRF N° 7617-AR. En prueba 
de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Bs. As., 
a los 15 días del mes de Febrero del año 2010.

Dr. J u a n  M a n u e l U rtu b e y  
Gobernador 

In g . D a n ie l C a m e ro n
Secretario de Energía

ANEXO 1

Términos y Condiciones del presente
Convenio Complementario de Participación 

en el PERMER

I. Aspectos Generales

La Secretaría asistirá técnica y económicamente a la 
Provincia en la electrificación del mercado rural disper
so a través de la implementación del Proyecto PERMER 
en su territorio, contando para ello con recursos de los 
préstamos BIRF Nro. 4454-AR y Nro. 7617 -  AR, 
conforme las pautas que se especifican a continuación:

II. Condiciones y Plazos

1) La Provincia presentará por escrito a la Secreta
ria las necesidades de asistencia de esta para la electrifi
cación de su mercado rural disperso enmarcándolas en 
proyectos técnicos que incluirán, como mínimo,: canti
dad de usuarios a satisfacer, ubicación de los mismos, 
potencia requerida -  la que debe estar dentro de los 
parámetros establecidos -  y un presupuesto tentativo 
de los proyectos a realizar.

2) La Secretaria y la Provincia han acordado en vir
tud del punto 1) inmediato anterior y bajo los términos 
pactados en el Convenio de Préstamo llevar a cabo las 
P arles: 1,2 y 5 del Proyecto, de acuerdo a lo descrito en 
las Secciones 1,2 y 3 del presente Anexo.

3) La Secretaría, en virtud de Punto 2) del presente 
Anexo, efectuará los pagos al Proveedor y/o Contratis
ta del porcentaje correspondiente según el bien de que 
se trate, quedando a cargo de la Provincia el porcentaje 
restante, según el caso. Los porcentajes a desembolsar 
por parte de la Secretaria son:

i. 100% del costo de los sistemas solares o eólicos 
residenciales instalados de cualquier tamaño bajo la Partes
1 (a) y 2 del Proyecto.

ii. 80% por cada unidad de sistemas solares indivi
duales cuya capacidad sea aceptable para la Secretaria,

destinados a instituciones públicas provinciales, tales 
como escuelas públicas, centros médicos y destacamen
tos policiales bajo la Parte 1 (b) del Proyecto.

iii. 80% de los costos de adquisición y/o instalación 
de sistemas solares destinados al bombeo de agua y 
sistemas de energía térmica solar destinados a la. coc
ción de al imentos, calentamiento de agua y calefacción 
de ambientes en edificios públicos rurales elegibles bajo 
la Parte 5 del Proyecto.

iv. 75% de los costos de sistemas individuales y 
colectivos de suministro de electricidad, que constitu
yan la solución de mínimo costo, y que pueden constar 
de mini centrales hidroeléctricas en el sentido de la co
rriente, turbinas, eólica, centrales diesel, centrales a gas 
natural, células energéticas o centrales híbridas opera
das por medio diesel/eólico o diesel/solar o solar/eilíco 
bajo la Parte 1 (c) del Proyecto.

4) Las Partes acuerdan las siguientes cláusulas adi
cionales:

i) La Secretaría, a través del PERMER; se compro
mete a proveer sin cargo a La Provincia la asistencia 
técnico -  financiera que se requiera para la realización 
de aquellos estudios elegibles bajo la Parte 3. aj del 
Proyecto, destinados a evaluar las necesidades del mer
cado rural disperso, su capacidad de pago por el servi
cio eléctrico y los requerimientos de subsidio a la i nsta- 
lación y al mantenimiento de los equipos. El subsi dio a  
otorgar por sobre el aporte del PERMER para la insta
lación y aquellos que resulten necesarios para cubrir 
parcialmente la tarifa que debe abonar el usuario serán 
cubiertos por La Provincia como contraparte al aporte 
nacional mediante los fondos eléctricos provinciales 
(FEDEI, FCT) u otros.

ii. La Secretaría proveerá asistencia técnica tan'o en 
la contratación de los servicios de consultoría eleg bles 
bajo la Parte 3. b), c) y d) que la Provincia pudiera solici
tar al PERMER, para resolver problemas que se presen
ten en la implementación, como en los aspectos generales 
de diseminación y promoción del uso de sistemas de 
generación eléctrica mediante energías renovables y,'o en 
aquellos relativos a la regulación del servicio eléctrico con 
energías renovables al mercado rural disperso.

iii. La Provincia mantendrá registros y cuentas in
dependientes respecto a las actividades relativas a! Pro
yecto previstas en el presente y permitirá o efectjará 
auditorías de los mismos, a fin de asegurar el cumplí-
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miento puntual de los compromisos asumidos por La 
Secretaria.

iv. La Provincia adoptará y/o permitirá que se adop
ten todas las medidas que permitan a La Secretaría cum
plir las obligaciones mencionadas en los puntos i., ii. y
iii. anteriores.

Sección 1 -  Condiciones bajo el Anexo 2 -  Sección
1.E del Convenio de Préstamo

La Secretaría, en virtud de lo establecido en el Anexo
2, Sección I.E del Convenio de Préstamo, y ante una 
solicitud por escrito por parte de la Provincia, podrá 
llevar a cabo las Partes 1, 2 y/o 5 del proyecto, confor
me los términos que se pactan en los puntos subsi
guientes de esta Sección:

a) La Secretaría realizará en forma centralizada la 
adquisición y la instalación de bienes -  adquisición lla
ve en mano del equipamiento requerido para la provi
sión de energía a áreas rurales d ispersas-y  las activida
des de inspección y certificación de los procesos de 
instalación y recepción asociados a dichos bienes, los 
que quedarán en propiedad de La Provincia, una vez 
recepcionados, para la operación y el mantenimiento de 
los mismos.

b) La Secretaría, a los fines de satisfacer las solicitu
des de La Provincia, asumirá todos los costos y gastos 
que demanden la realización de las actividades de adqui
sición e instalación de los bienes y los correspondientes 
a las actividades de certificación y recepción de la insta
lación de dichos bienes cuando sean efectuadas por La 
Secretaría o por quien ésta designe, según los descripto 
en el punto a) precedente de este convenio, utilizando 
para ello los fondos asignados a las categorías (1) a (5) 
del Convenio de Préstamo y con sus fondos propios, 
cuando resulte aplicable.

c) En caso de que un Concesionario, se encuentre 
operando en el área a ser beneficiada por el proyecto, 
La Provincia aceptará los bienes instalados entregados 
por la Secretaría, y las cederá en uso al Concesionario 
quien, a partir de producido este evento será responsa
ble de la operación, mantenimiento y posterior reem
plazo, finalizada su vida útil, de los equipos en cues
tión. A tal fin La Provincia y el Concesionario, han 
suscrip to  un A cuerdo de im plem entación o han 
suscripto una enmienda al Acuerdo de Implementación 
existente en el marco del PERMER, con términos acep
tables para La Secretaría quien gestionará previamente

la conformidad por parte del Banco, incorporando las 
condiciones técnicas y legales del PERMER estableci
das en el Convenio de Préstamo, la normativa provin
cial vigente para la prestación del servicio eléctrico a la 
población rural dispersa de La Provincia e incluyendo 
entre otros los siguientes términos y condiciones:

i) La obligación del Concesionario de, tras la recep
ción de los bienes por La Provincia, operar y mantener 
dichos bienes en un todo de acuerdo con las disposicio
nes del Marco para el Manejo Ambiental y Social del 
PERMER (MaGAS).

ii) La obligación del Concesionario de adoptar o 
permitir que se adopten todas las medidas que permi
tan a La Provincia cumplir sus obligaciones en virtud 
del presente Convenio de Participación.

iii) E l^erecho de La Provincia a adoptar medidas 
correctivas contra el Concesionario en el caso de que 
esta no hubiere cumpl ¡do alguna de sus obligaciones en 
virtud del citado Acuerdo de Implementación. En aque
llas actividades relativas a la ejecución del PERMER, 
La Provincia obtendrá, a través de La Secretaría, la con
formidad del Banco respecto a la adopción de estas 
medidas.

iv) La aceptación expresa por parte de La Provincia 
y el Concesionario de que la adquisición e instalación de 
bienes a realizarse con financiamiento del PERMER, se 
efectuarán conforme a las Normas para la Prevención y 
Lucha contra el Fraude y la Corrupción en Proyectos 
F inanciados con Préstam os del BIRF, C réditos y 
Donaciones de laAIF denominadas “Normas Contra la 
Corrupción” de fecha 15 de octubre de 2006 y en un 
todo de acuerdo a los documentos licitatorios pertinen
tes a cada actividad.

d) La Provincia no adoptará ni adherirá a medida 
alguna que pudiere tener como consecuencia el efecto 
de ceder, modificar, anular, rescindir, renunciar o dejar 
de ex ig ir el cum p lim ien to  del A cuerdo  de 
Implementación o cualquier disposición del mismo re
lacionada a las normativas y obligaciones aplicables al 
proyecto en el marco del Convenio de Préstamo

e) La Provincia continuará operando y mantenien
do en todo momento durante la ejecución del Proyecto 
en su territorio la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) 
en el ámbito del ENRESP conforme a lo establecido en 
el Convenio de Participación original con las funciones 
y responsabilidades acordes a las necesidades del Pro
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yecto y aceptadas oportunamente por la Secretaría y el 
Banco de acuerdo a lo establecido en el Convenio de 
Préstamo. La UEP estará dirigida, en todo momento 
durante la ejecución del Proyecto por un coordinador 
que contará con personal profesional y administrativo, 
en todos los casos en la cantidad, idoneidad y experien
cia aceptables para La Secretaria, que analizará y solici
tará previamente la no objeción al Banco de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Préstamo.

f) En un todo de acuerdo a los términos del Conve
nio de Préstamo (BIRF 7617-AR) las Partes asegurarán 
que las actividades financiadas por el PERMER se rea
licen cumpliendo las Normas para la Prevención y Lu
cha contra el Fraude y la Corrupción en Proyectos Fi
nanciados con P restam os del BIRF, C réd itos y 
Donaciones de la AIF denominadas “Normas Contra la 
Corrupción” de fecha 15 de octubre de 2006 que inte
gran el presente convenio como anexo 2, las normas 
ambientales y sociales y los procedimientos adminis
trativos pactados en el citado convenio de préstamo y 
volcado en el documento denominado Marco para el 
Manejo Ambiental y Social del PERM ER (MaGAS).

g) Las Partes, en virtud de lo establecido en el Con
venio de Préstamo (BIRF 7617-AR) y cuando corres
ponda, cumplirán o dispondrán que se cumplan las obli
gaciones mencionadas en las Secciones 5.04,5.05,5.06,
5.07 y 5.10 de las “Condiciones Generales para Presta
mos BIRF” de fecha Julio 1 de 2005, y su enmienda de 
fecha Febrero 12 de 2008, (relacionadas con seguros, 
adquisición de tierras, uso de bienes, obras y servicios, 
y mantenimiento de instalaciones, planes, documentos 
y registros, cooperación y consultas y visitas, respecti
vamente) con respecto a las Partes del Proyecto y que 
se reproducen a continuación:

“Sección 5.04. Seguros

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto 
deberán tomar providencias adecuadas para asegurar los 
bienes necesarios para sus Respetivas Partes del Proyec
to y a ser financiadas con el importe del Préstamo, contra 
riesgos inherentes a la adquisición, transporte y entrega 
de los bienes en el lugar de su uso o instalación. Cualquier 
indeminización en virtud del correspondiente seguro de
berá ser pagadera en Moneda libremente utilizable para 
reemplazar o reparar dichos bienes.

Sección 5.05. Adquisición de Tierras

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto 
deberán adoptar (o hacer que se adopten) todas las

medidas que sean necesarias para adquirir, a medida que 
se requieran, todas las tierras y los derechos sobre ellas 
que sean menester para la ejecución de sus Respetivas 
Partes del Proyecto y deberán proporcionar al Banco, 
tan pronto como éste lo solicite, pruebas satisfactorias 
para el Banco de que dichas tierras y los derechos con 
respecto a las mismas están disponibles para fines rela
cionados con el Proyecto.

Sección 5.06. Uso de Bienes, Obras y Servicios; 
Mantenimiento de las Instalaciones.

(a) Salvo que el Banco convenga en contrario, el 
Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto decerán 
hacer que todos los bienes, obras y servicios financia
dos con el importe del Préstamo se utilicen exclusiva
mente para fines del Proyecto.

(b) En todo momento, el Prestatario y la Emidad 
Ejecutora del Proyecto deberán asegurarse que 'odas 
las instalaciones relativas a sus Respectivas Partes del 
Proyecto se manejen y se mantengan adecuadamente, y 
que se realicen, tan pronto como se necesiten todas las 
reparaciones y renovaciones de tales instalaciones.

Sección 5.07. Planos; Documentos; Registros

(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyec
to deberán proporcionar al Banco, tan pronto como se 
preparen, todos los planos, calendarios, especificacio
nes, informes y documentos contractuales relativos a 
sus Respectivas Partes del Proyecto, y cualesquiera 
modificaciones o adiciones sustanciales de los mismos, 
con el detalle que el Banco razonablemente solicite.

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Pro
yecto deberán mantener registros adecuados de la mar
cha de sus Respectivas Partes del Proyecto (con inclu
sión de sus costos y los beneficios que se derivarán de 
los mismos), para identificar los bienes, obras y servi
cios que se financien con el importe del Préstamo y dar 
a conocer su uso en el Proyecto, y deberán suministrar 
al Banco dichos registros cuando éste los solicite.

(c) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyec
to deberán conservar todos los registros (contratos, ór
denes, facturas, notas, recibos y otros documentos) que 
acrediten gastos en virtud de sus Respectivas Panes del 
Proyecto, como mínimo hasta: (i) un año después de 
que el Banco haya recibido los Estados Financieros 
auditados que abarcan el período durante el cual se rea
lizó el último retiro de fondos de la Cuenta del Présta
mo; y (ii) dos años después de la Fecha de Cierre, de
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ambas fechas la que ocurra en último término. El Pres
tatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán 
permitir que los representantes del Banco Examinen 
dichos registros.”

h) La Secretaría se reserva el derecho de adoptar medi
das correctivas en el caso de incumplimiento por la Pro
vincia de alguna de sus obligaciones en virtud del presente 
Convenio de Participación (medidas que pueden incluir, 
entre otras cosas, la suspensión parcial o total y/o la can
celación del importe del Préstamo asignado a La Provincia, 
según corresponda), de acuerdo a lo establecido en el Con
venio de Préstamo La Secretada solicitará la conformidad 
previa del Banco a estas medidas.

i) La Provincia, durante la implementación del Pro
yecto proporcionará instalaciones, servicios y otros 
recursos que sean necesarios y apropiados para permi
tir que la Secretaría preste asistencia a La Provincia en 
la ejecución del Proyecto en su territorio.

j)  Las partes no podrán unilateralmente ceder, mo
dificar, rescindir, revocar, derogar, renunciar o dejar de 
exigir el cumplimiento del presente Convenio de Parti
cipación o de cualquiera de sus disposiciones, salvo que 
la Secretaría obtenga la conformidad previa del Banco.

k) La Provincia adoptará y/o permitirá que se adop
ten todas las medidas que permitan a la Secretaría, cum
plir sus obligaciones relacionadas con la ejecución de las 
Partes 1, 2 y/o 5 del Proyecto en su territorio.

1) Las Partes acuerdan las siguientes cláusulas adi
cionales:

i) La Provincia, a) integrará la Comisión Evaluadora 
de las ofertas que se presenten en las licitaciones perti
nentes para la adquisición e instalación de los bienes 
objeto de este convenio y b) como beneficiaría directa 
de los fondos del PERMER y propietaria de los bienes 
que con ellos se adquieren, suscribirá conjuntamente 
con La Secretaría y el Proveedor el Contrato resultante.

ii) Sin perjuicio de lo establecido en el punto a) de la 
presente Sección, La Provincia podrá ejercer por si las 
actividades de certificación o inspección y La Secretaría 
podrá aceptar esa participación como sustituta de la esta
blecida en el citado punto, siempre y cuando esto no deri
ve en un atraso en los plazos de ejecución convenidos.

iii) La Secretaría proveerá los medios técnico-finan- 
cieros para tomar a su cargo, a través del PERMER, por 
sí o por terceros las actividades de inspección, certifica
ción y recepción de los bienes instalados. A tal efecto

La Provincia y el Concesionario han acordado, median
te el Acuerdo de Implementación citado en el punto c) 
de la presente Sección, los criterios requeridos para la 
certificación y recepción de los equipos aceptando ex
presamente las decisiones que sobre el particular adop
te La Secretaría, conforme a los términos del documen
to licitatorio.

iv) La Provincia asegurará que el Acuerdo de 
Implementación, citado en el punto c) de la presente 
Sección, incluya entre sus cláusulas a) la aceptación 
expresa por parte de La Provincia y el Concesionario de 
que la Secretaría, a través del PERMER, realice todas 
las tareas involucradas en el proceso licitatorio para la 
adquisición, certificación y recepción del equipamiento 
y b) la aceptación expresa por el Concesionario de que 
la recepción, inspección y certificación de los bienes 
instalados sean realizadas por La Secretaría, a través del 
PERMER o por quien ésta designe, pudiendo el Conce
sionario participar de dichas actividades.

v) En virtud de ló establecido en el punto inmediato 
anterior, La Provincia firmará los certificados de obra 
dentro de los plazos que oportunamente se acordarán 
en las actividades de inspección y certificación. En el 
caso de que la provincia no firmara los mismos dentro 
de los plazos citados, el PERMER podrá dar por acep
tado el mismo y proceder a efectuar la liquidación co
rrespondiente.

vi) La Provincia no permitirá que el Concesionario, 
bajo ningún concepto, modifique los plazos contrac
tuales establecidos para la realización de las obras, sin 
la previa conformidad formal del PERMER quien ana
lizará y solicitará la no objeción al Banco de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Préstamo.

v ii) La P ro v in c ia  m an tendrá , du ran te  la 
implementación del Proyecto, la vigencia del marco 
regulatorio o un mecanismo que cumpla los mismos 
fines, así como la entidad reguladora del servicio energé
tico relativo al mercado rural disperso.

Sección 2 -  Condiciones bajo el Anexo 2 -  Sección 
I.F del Convenio de Préstamo

a) La Secretaría en virtud de lo establecido en el 
Anexo 2, Sección I.F del Convenio de Préstamo y de 
acuerdo a lo convenido con La Provincia, ante una soli
citud por escrito de misma, podrá: i) desembolsar una 
porción de los fondos asignados del Préstamo para fi
nanciar parcialmente los Gastos Elegibles que demande
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la ejecución de las Partes l.b) y/o l.c) del proyecto a 
través del Concesionario y en consecuencia realizar pagos 
directos a los proveedores y/o contratistas (según co
rresponda) por los gastos elegibles (certificados); ii) 
poner a disposición de La Provincia, a título de recur
sos no reembolsables, una porción de los fondos del 
Préstamo asignados, a tal efecto, para abonar los gastos 
elegibles (certificados) y en la proporción definida en la 
estructura de financiamiento establecida que se descri
be en el punto II. 3) de este Convenio de Participación.

b) En virtud del punto anterior de acuerdo a la es
tructura de financiamiento establecida en el punto 11.3) 
de este Convenio de Participación La Provincia, pro
veerá los fondos de contrapartida en la proporción que 
le corresponda, complementando el aporte de laNación

c) La Provincia y el Concesionario que se encuentre 
operando en el área de concesión a ser beneficiada por 
dichas Partes del Proyecto, suscribirán un Acuerdo de 
Im p lem en tac ión , o enm endarán  el A cuerdo  de 
•Implementación existente, según el caso, el cual deberá 
recibir la no objeción del Banco, y deberá contener, 
como mínimo, los siguientes términos y condiciones:

i) La obligación del Concesionario de: (a) adquirir en 
nombre de La Provincia, los bienes correspondientes a 
las Partes del Proyecto y, consecuentemente, instalar, 
operar y mantener los mismos en dicha área, en un todo 
de acuerdo con las disposiciones del Marco para el 
Manejo Ambiental y Social del PERMER (MaGAS); y
(b) adoptar o permitir que se adopten todas las medidas 
que permitan a La Provincia cumplir sus obligaciones 
en virtud del presente Convenio de Participación, se
gún corresponda para la implementación de cada Parte 
del Proyecto, incluyendo la obligación de cumplir con 
las Normas de Adquisiciones financiadas con Présta
mos del BIRF y Donaciones de la AIF, publicadas en 
mayo de 2004 y revisadas en Octubre de 2006, y las 
Normas para la Prevención y Lucha contra el Fraude y 
la Corrupción en proyectos financiados con préstamos 
del BIRF, Créditos y Donaciones de la AIF, denomina
das “Normas Contra la Corrupción", de fecha 15 de 
octubre de 2006.

ii) en caso la Provincia se incline por: (1) la opción 
de que los recursos del Préstamo asignados a financiar 
las partes l.b) y/o l.c) del Proyecto sean desembolsa
dos para efectuar pagos directos a contratistas/provee
dores, y a solicitud del Concesionario, la Provincia de
berá solicitar a la Secretaría que cumpla con efectuar los

desembolsos de acuerdo a lo previsto en este acápite
(I); o (2) la opción de que los recursos del Préstamo 
asignados a financiar las Partes 1 .b) y/o 1 .c) del Proyec
to sean transferidos a la Provincia, la Provincia deherá 
reembolsar al Concesionario, con los referidos recu-sos 
del Préstamo los gastos elegibles incurridos por el C on- 
cesionario, incluyendo en ambos casos, la obligación 
por parte de la Provincia de proveer los fondos de con
trapartida para dichas partes del Proyecto. El derecho 
de La Provincia a adoptar medidas correctivas contra el 
Concesionario en el caso de que esta no hubiere currpl i- 
do cualesquiera de sus obligaciones en virtud del citado 
Acuerdo de Implementación. En aquellas actividades 
relativas a la ejecución del PERMER, La Provinciaob- 
tendrá, a través de La Secretaría, la conformidad del 
Banco respecto a la adopción de estas medidas.

d) La Provincia no adoptará ni adherirá a medida 
alguna que pudiere tener como consecuencia el efecto 
de ceder, modificar, anular, rescindir, renunciar o dejar 
de exigir el cumplimiento del acuerdo de Implementación 
(o la enmienda del mismo) o cualquier disposición del 
mismo relacionada a las normativas y obligaciones apli
cables al proyecto en el marco del Convenio de Présta
mo, sin previo acuerdo de La Secretaria quien solicitará 
la conformidad del Banco a estas medidas.

e) La Provincia llevará a cabo dichas partes del Pro
yecto en un todo de acuerdo con las Normas para la 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción en 
Proyectos Financiados con Préstamos del BIRF, Crédi
tos y Donaciones de la AIF denominadas “Normas Con
tra la Corrupción” de fecha 15 de octubre de 2006.

f) Las Partes, en virtud de lo establecido en el Con
venio de Préstamo (BIRF 7617-AR) y cuando corres
ponda, cumplirán o dispondrán que se cumplan las obli
gaciones mencionadas en las Secciones 5.04, 5 .05,5 06,
5.07 y 5.10 de las “Condiciones Generales para Prista
mos BIRF” de fecha Julio 1 de 2005, y su enmienda de 
fecha Febrero 12 de 2008, (relacionadas, con seguros, 
adquisición de tierras, uso de bienes, obras y servidos, 
y mantenimiento de instalaciones, planes, documentos 
y registros, cooperación y consultas y visitas, respecti
vamente) con respecto a las Partes del Proyecto y que 
fueron reproducidas en la cláusula g). Sección 1, del 
presente Anexo.

g) La Secretaría se reserva el derecho de adoptar He
didas correctivas en el caso de incumplimiento poi La 
Provincia de alguna de sus obligaciones en virtud del



PAG. N° 5356 SALTA. 20 DE AGOSTO D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.414

presente Convenio de Participación (medidas que pue
den incluir, entre otras cosas, la suspensión parcial o 
total y/o a cancelación del importe del Préstamo asignado 
a La Provincia, según corresponda). De acuerdo a lo esta
blecido en el Convenio de Préstamo La Secretaria solici
tará la conformidad previa del Banco a estas medidas.

h) La Provincia, durante la ¡mplementación del Pro
yecto proporcionará instalaciones, servicios y otros 
recursos que sean necesarios y apropiados para llevar a 
cabo dichas partes del Proyecto.

i) La P ro v in c ia  o La S ec re ta ría  no podrán  
unilateralmente ceder, modificar, rescindir, revocar, de
rogar, renunciar o dejar de exigir el cumplimiento del 
presente Convenio de Participación o de cualquiera de 
sus disposiciones, salvo que La Secretaría obtenga la 
conformidad previa del Banco.

j)  La Provincia adoptará y/o permitirá que se adop
ten todas las medidas que permitan a La Secretaría, 
cumplir sus obligaciones relacionadas con la ejecución 
de las Partes 1 .b) y/o 1 ,c) del Proyecto en su territorio.

k) La Provincia cumplirá con la obligación estable
cida en la cláusula e) de la Sección 1 de este anexo.

1) Las Partes acuerdan las siguientes cláusulas adi
cionales:

i) La Provincia no permitirá que el Concesionario, 
bajo ningún concepto, modifique los plazos contrac
tuales establecidos para la realización de las actividades 
de adquisición o de adquisición e instalación de los bie
nes bajo las citadas partes del proyecto, sin la previa 
conformidad formal del PERM ER quien analizará y 
solicitará la no objeción al Banco de acuerdo a lo esta
blecido en el Convenio de Préstamo.

ii) La P ro v in c ia  m an ten d rá , d u ran te  ¡a 
¡mplementación del Proyecto, la vigencia del marco 
regulatorio o un mecanismo que cumpla los mismos 
fines, así como la entidad reguladora del servicio energé
tico relativo al mercado rural disperso.

Sección 3 -  Condiciones bajo el Anexo 2 -  Sección
l.G del Convenio de Préstamo

a) La Secretaría, ante una solicitud por escrito de La 
Provincia, podrá: (i) desembolsar a la Provincia una 
porción de los fondos del Préstamo B IR FN 0 7617-AR 
asignado para financiar parcialmente los Gastos Elegi
bles que demande, en particular, la ejecución de la Parte
5 del proyecto, a través de una Agencia del Estado Pro

vincial y, consecuentemente, realizar pagos directos a 
los contratistas y/o proveedores (según sea el caso) con 
fondos de dichos préstamos; o (b) poner a disposición 
de La Provincia, a título de recursos no reembolsables, 
una porción de los fondos del Préstamo asignados para 
financiar parcialmente dichos Gastos Elegibles.

b) La Provincia, en virtud de lo establecido en el 
punto inmediato anterior, designará una Agencia del 
Estado Provincial2 (sin personería jurídica) en adelante 
“Organismo Ejecutor”, a satisfacción de La Secretaria 
quien solicitará, previamente, la conformidad del Ban
co, para llevar a cabo dicha Parte del Proyecto.

c) La Provincia llevará a cabo dicha parte del Proyec
to en un todo de acuerdo con las Normas para la Preven
ción y Lucha contra el Fraude y la Corrupción en Pro
yectos Financiados con Préstamos del BIRF, Créditos y 
Donaciones de la AIF denominadas “Normas Contra la 
Corrupción” de fecha 15 de octubre de 2006.

d) Las Partes, en virtud de lo establecido en el Con
venio de Préstamo y cuando corresponda, cumplirán o 
dispondrán que se cumplan las obligaciones menciona
das en las Secciones 5.04.5.05, 5.06, 5.07 y 5.10 de las 
“Condiciones Generales para Prestamos BIRF” de fe- 
chaJulio 1 de2005 ,y  su enmienda de fecha Febrero 12, 
de 2008, (relacionadas con seguros, adquisición de tie
rras, uso de bienes, obras y  servicios, y mantenimiento 
de instalaciones, planes, documentos y registros, co
operación y consultas y visitas, respectivamente) con 
respecto a las Partes del Proyecto y que fueron repro
ducidas en la cláusula g), Sección 1, del presente Anexo.

e) La Secretaria se reserva el derecho de adoptar medi
das correctivas en el caso de incumplimiento por La Pro
vincia de alguna de sus obligaciones en virtud del presente 
convenio de Participación (medidas que pueden incluir, 
entre otras cosas, la suspensión parcial o total y/o la can
celación del importe del Préstamo asignado a La Provincia, 
según corresponda). De acuerdo a lo establecido en el Con
venio de Préstamo La Secretaría solicitará la conformidad 
previa del Banco a estas medidas.

f) La Provincia, durante la ¡mplementación del Pro
yecto proporcionará instalaciones, servicios y otros 
recursos que sean necesarios y apropiados para llevar a 
cabo dichas parte del Proyecto.

g) La Provincia no podrá unilateralmente ceder, 
modificar, rescindir, revocar, derogar, renunciar o dejar 
de exigir el cumplimiento del presente Convenio de Par
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ticipación o de cualquiera de sus disposiciones, salvo 
acuerdo previo de La Secretaría quien solicitará, previa
mente, la conformidad del Banco.

h) La Provincia adoptará y/o permitirá que se adop
ten todas las medidas que permitan a La Secretaría, 
cumplir sus obligaciones relacionadas con la ejecución 
de la parte 5 del Proyecto en su territorio.

i) La Provincia cumplirá con la obligación estableci
da en la cláusula e) de la Sección 1 de este anexo.

j)  Las Partes.acuerdan las siguientes cláusulas adi
cionales:

i) La Provincia asegurará que el Organismo Ejecutor 
lleve a cabo la Parte del proyecto referida en la presente 
Sección de acuerdo a las condiciones técnicas y legales 
del PERMER establecidas en el Convenio de Préstamo, 
la normativa provincial vigente para la prestación del 
servicio eléctrico a la población rural dispersa de La 
Provincia y asegurará que la provisión e instalación de 
los bienes y la adquisición de servicios a  desarrollarse 
con financiamiento del PERMER, se efectuarán con
forme a las Normas para la Prevención y Lucha contra 
el Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados 
con Préstamos del BIRF, Créditos y Donaciones de la 
AIF denominadas “Normas Contra la Corrupción” de 
fecha 15 de octubre de 2006, las normas ambientales y 
sociales y los procedimientos administrativos pacta
dos en el citado convenio de préstamo y volcados en el 
documento denominado Marco para el Manejo Am
biental y,Social del PERMER (MaGAS).

ii) La Provincia llevará cabo la ejecución de la Parte 
de) proyecto referida en esta sección con la debida dili
gencia y premura. En este caso La Provincia tomará 
también a  su cargo, las actividades de inspección y cer
tificación las que se efectuarán dentro de los plazos 
pautados de acuerdo a los documentos licitatorios y 
normativas del proyecto.

iii) La Provincia no permitiráque el Organismo Eje
cutor, bajo ningún concepto, modifique los plazos con
tractuales establecidos para la realización de la provi
sión e instalación de los bienes sin la previa conformi
dad formal del PERMER quien analizará y solicitará la 
no objeción al Banco de acuerdo a lo establecido en el 
Convenio de Préstamo.

Dr. J u a n  ¡M anuel l l r tu b e y  
G obernador 

ln g . D a n ie l C a m e ro n  
Secretario de Energía

1 Parte 1: a) Provisión de energía eléctrica en vivien
das rurales con sistemas solares, b) Provisión de energía 
en Servicios Públicos con sistemas solares, c) construc
ción y/o renovación de Mini Centrales,

Parte 2: Provisión de energía eléctrica en viviendas 
rurales con sistemas eólicos residenciales. Parte 5: Pro
visión de energía solar térmica en Servicios Públicos.

2 Se entiende como “Agencia del Estado Provin
cial”, a un organismo sin personería jurídica pertene
ciente al Estado Provincial.

Salta, 12 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3288

M inisterio  de D esarrollo Económico

Expediente N° 296-0633/10

VISTO el C ontrato  de Com pra Venta de Gas 
suscripto en fecha 05 de marzo de 2.010 entre Recursos 
Energéticos y Mineros S.A. (REMSA S.A.), represen
tada por su Presidente Dr. Ricardo López Arias y la 
empresa Nitratos Austin S.A., representada por el Sr. 
Juan Ignacio Rigou en su carácter de Presidente; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado contrato REMSA S.A. acuer
da poner a disposición y vender a la empresa Nitratos 
Austin S.A. en el punto de entrega, y  esta última com
prar y recibir, las cantidades de gas previstas sujetas a 
los términos y condiciones del contrato;

Que por Decreto N° 2.050/08 REM SA S.A. se 
encuentra facultada para suscribir el Contrato acom
pañado, el cual como Anexo, forma parte del presente 
decreto;

Que la empresa Nitratos Austin S.A. presentó ba
lances contables para acreditar su situación económica 
y financiera.

Que el SAF del Ministerio de Desarrollo Económi
co tomó intervención concluyendo que la empresa N i
tratos Austin S.A. cuenta con suficiente respaldo eco
nómico y financiero, a corto y largo plazo, para em
prender el proyecto señalado en contrato suscripto.

Que el Area Legal de REMSA S.A. y el Programa 
Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico han 
tomado la debida intervención;
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Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144 de la Constitución 
Provincial;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Compra 
Venta de Gas suscripto entre las empresas REMSA
S.A.. representada por su Presidente Dr. Ricardo López 
Arias y Nitratos Austin S.A., representada por el Sr. 
Juan Ignacio Rigou en el carácter de Presidente, el cual 
como Anexo, forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

Contrato de Compra Venta de Gas

Entre Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A. 
(REMSA SA), empresa con participación estatal ma- 
yoritariade la Provincia de Salta, República Argentina, 
con domicilio legal en Avenida Bolivia 4.650 primer 
piso de la ciudad de Salta, en adelante “REMSA”, y la 
empresa Nitratos Austin S.A. una sociedad anónima 
registrada bajo las leyes de la República Argentina, con 
domicilio en la calle A.M. de Justo 2030 primer piso of. 
102 de la Ciudad de Buenos Aires, en adelante “Empre
sa” y jun to  con REMSA, las “Partes” e individualmen
te cada una de ellas, la “Parte”, convienen en celebrar el 
presente contrato de compraventa de gas (en adelante el 
“Contrato”):

CONSIDERANDO

Que la Empresa desea adquirir el gas a REMSA 
para llevar adelante la construcción y operación de una 
Planta para la Industrialización de Hidrocarburos desti
nada a la producción de Amoniaco, Acido Nítrico y 
Nitrato de Amonio, (en adelante “Planta”).

Que la Empresa se compromete a efectuar una in
versión de aproximadamente U$S 45.000.000,00 (Cua
renta y Cinco Millones de Dólares) en la Provincia de 
Salta, promoviendo con ello una importante generación 
de puestos de trabajo, que beneficiará el desarrollo inte
gral de la Provincia de Salta.

Que el presente contrato tiene encuadre en la Ley 
N° 6.025 de laPromoción de la expansión de la capaci
dad industrial de la Provincia, en lo establecido por el 
artículo 97, inciso b) de la Ley N° 6.838 de Contratacio
nes de la P rovincia de Salta y por las facultades 
estatutarias de, REMSA.

Que la Política de Desarrollo Económico de la Pro
vincia considera necesaria la radicación de industrias en 
el territorio provincial que incorporen valor agregado a 
su m ateria  prim a, tal com o lo son los recursos 
hidrocarburíferos.

Que el Gobierno de la Provincia de Salta en su cali
dad de Titular de ¡os recursos hidrocarburíferos, en un 
todo de acuerdo a las Leyes N° 17.319 y N° 26.197, 
aprueba, avala y garantiza la provisión de gas natural en 
boca de pozo, asumidas por REMSA conforme se deta
llan al fin del presente.

Por ello:

En virtud de las consideraciones precedentes, las 
Partes convienen celebrar el siguiente Contrato que que
dará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. Definiciones

A  los fines del presente Contrato, las Partes acuer
dan que los términos definidos en el presente capítulo 
tendrán los siguientes significados:

Año: los sucesivos períodos de trescientos sesenta 
y cinco (365) o trescientos sesenta y seis (366) días en 
caso de los años bisiestos, que transcurran a partir del 
día que se produjo la Fecha de la Primera Entrega. Cuando 
el término del “año” no esté escrito en mayúsculas, 
significará o bien un año calendario o bien un período de 
un (1) año aniversario, como requiera el contexto.

Cantidad Adecuadamente Nominada: Tiene el sig
nificado especificado en la Cláusula 8.2 del Contrato.

Cantidad Diaria o CD: La cantidad de 250.000 me
tros cúbicos por día (250.000 m3/día) de gas natural 
con líquidos asociados más o menos 20% durante 330 
días del año de gas natural.

Cantidad Mínima Diaria (CMD): La cantidad de 
ciento cincuenta mil metros cúbicos por día por los dos 
primeros años (150.000 m3/día) y a partir del tercero y 
hasta la finalización del contrato la cantidad de doscienr 
tos mil metros cúbicos por día (200.000 m3/día) de gas 
natural, con líquidos asociados.
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Contrato: Es el presente contrato de compraventa 
de gas.

Delivery or Pay: Es el CMD y tiene el significado 
especificado en la Cláusula 10 del Contrato.

Día: Es el período de veinticuatro (24) horas com
prendido entre las 6.00 a.m. de cada día y las 6.00 a.m. 
del día siguiente.

Dólares: Significa Dólares Estadounidenses.

ENARGAS: Ente regulador del gas de acuerdo a 
Ley 24.076.

Fecha de Primera Entrega: Es la fecha a partir de la 
cual REMSA está obligada a poner a disposición de la 
Empresa las Cantidades Adecuadamente Nominadas en 
este Contrato, y que deberá hacerse efectiva dentro de 
los treinta (30) días del cumplimiento de los términos 
mencionados en la Cláusula 4.

Gas: S ignificad gas natural de gasoducto que cum
ple con las especificaciones establecidas en el Contrato.

Información confidencial: Tiene el significado espe
cificado en la Cláusula 20 del Contrato.

Inversión Estimada para la Planta: Es la suma de 45 
millones de Dólares, suma que incluye costos de inge
niería, construcción, transporte, instalación, pruebas y 
otros costos asociados.

Mes: Es el período que comienza a las 6.00 hora 
local de Salta del primer día de cada mes calendario y 
finaliza a las 6.00 hora local de Salta del primer día del 
mes siguiente.

Meses se refiere a más de un Mes. Cuando el térmi
no “mes” no comienza con mayúscula, significará un 
mes calendario o un período de 28, 29, 30 o 31 días, 
según corresponda acorde con el contexto (por ejem
plo, el período entre el 11 de marzo y el 11 de abril).

MMBTU: Es el equivalente a un millón de BTU 
(British Termal Units) a los fines del presente Contra
to, se establece que 1 MMBTU equivale a 252.000 
Kcal o 27,09644 m3 a 9300 Kcal./m3.

Nominación: Tiene el significado establecido en la 
Cláusula 8 del Contrato.

Planta: Tiene el significado establecido en los Con
siderando del Contrato.

Punto de Entrega: Estará ubicado en un lugar a ser 
definido por mutuo acuerdo entre las Partes.

Take or Pay: Es la CMD y tiene el significado esta
blecido en la Cláusula 7.1 del Ccntrato.

2. Partes

Por una parte la Empresa, rep resentada en este acto 
por Juan Ignacio Rigou, D N 114.i93.570 en su :aracter 
de Presidente de Nitratos Austiri S.A., quien acredita 
personería con copia del estatuto de la Empresa, con 
facultades suficientes para este acto.

Por la otra parte, REMSA, representada en este 
acto por el Dr. Ricardo C. López Arias, DNI 25.069 211 
en su carácter de Presidente, quien acredita su personería 
con copia del Estatuto y última arta de distribución de 
cargos de REMSA con suficientes poderes para suscri
bir el presente Contrato y con el acta de direclori-> de 
REMSA por la cual se resolvió y aprobó la suscripción 
del presente Contrato y el Gobierno de la Provkicia de 
Salta a través del Sr. Ministro de Desarrollo Económi
co, CPN Julio César Loutaif, garantizando las ob lga- 
ciones contraídas.

Se anexan al presente la documentación queceitifi- 
ca las reservas comprobadas y el volumen de reg ilías de 
gas natural correspondiente al ú lt mo año de la Provin
cia de Salta.

3. Objeto

REMSA acuerda poner a disposición y venderá la 
Empresa en el Punto de Entrega, y la Empresa acutrda 
recibir y comprar las cantidades de gas previstas con
forme y sujeto a los términos y condiciones de «ste 
Contrato.

4. Término Suspensivo

4.1. El suministro de gas naUral bajo el piesente 
Contrato comenzará cuando la Empresa notifique a 
REMSA, el cumplimiento de los siguientes hechos

(I) Informar que se han obtenido todos los aera i- 
sos, autorizaciones y requerimientos necesarics para 
c o n s tru ir  y o p erar la p la n ts  inc luyendo : (i) 
financiamiento, (ii) los estudios de impacto ambnen!al, 
(iii) autorización de construcción y normas de segiri- 
dad requeridos por las autoridades competentes

(II) Iniciar la construcción de la Planta dentro de los
6 (seis) meses, contados a partir de las aprobaciones 
mencionadas en el punto 4.1 (I) arterior.

(III) Completar la construcción y la puesta en mar
cha de la Planta dentro de veinticinco (25) Meses con
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tados a partir de las aprobaciones mencionadas en el 
punto 4.1 (I) anterior.

(IV) Los plazos previstos en el inciso (III) podrán 
ser prorrogados por hasta (12) doce Meses adicionales 
de común acuerdo de las partes.

4.2. Si por cualquier causa, imputable a la Empre
sa, la Planta no fuere terminada o no estuviere operativa 
en el plazo especificado en la Cláusula 4.1 (III) ante
rior, el término suspensivo para la vigencia del pre
sente Contrato se considerará insatisfecho, operando 
la inmediata caducidad de presente Contrato ab initio 
y las Partes se considerarán liberadas de cualquier res
ponsabilidad, así como los derechosy las obligaciones 
derivadas del presente Contrato, siempre que, el in
cumplimiento por parte de la Empresa de cualquiera 
de los plazos establecidos en la Cláusula 4.1 no se 
deba a cualquiera de los siguientes supuestos: (a) el 
resultado de los actos u omisiones de REMSA, (b) la 
imposibilidad de tener actos o permisos o autorizacio
nes emanados de cualquier autoridad gubernamental 
sobre la Planta, el suministro de gas, los gasoductos, o 
la interconexión o derechos de paso (c) al Caso Fortui
to o de Fuerza Mayo.

4.3. Las partes se reunirán y de mutuo acuerdo 
determinarán la ubicación del Punto de Entrega una vez 
determinado el sitio definitivo de la Planta. A tal efecto, 
REMSA -  por sí o a través de un contratista deberá 
construir y complementar todo gasoducto necesario 
hasta el Punto de Entrega 90 (noventa) días antes de la 
Fecha de Primera Entrega, cuyo costo hasta los 3.000 
metros desde el gasoducto de provisión será solventado 
íntegramente por REMSA. Si se diera una distancia 
mayor hasta el Punto de Entrega, esta diferencia será 
solventada íntegramente por la Empresa incluyendo 
todos los gastos emergentes de la obtención de los per
misos necesarios. La Empresa será responsable de la 
construcción e instalación de todo gasoducto necesario 
desde el Punto de Entrega hasta la Planta, a su exclusivo 
costo y cargo. REMSA será responsable de establecer 
la interconexión entre su gasoducto y los gasoductos de 
la Empresa. REM SA será responsable de instalar 
medidores para medir el caudal del Gas en el Punto de 
Entrega (el “Punto de Medición”), a su exclusivo costo 
y cargo. La Empresa tendrá derecho a instalar medidores 
inm ediatam ente aguas abajo de los m edidores de 
REMSA para comprobar la exactitud del caudal y la 
calidad del gas de las entregas de Gas realizadas por 
REMSA. El equipo de medición de propiedad de la

Empresa deberá ser calibrado por una empresa inde
pendiente y aprobada por las partes y REMSA.

De suscitarse discrepancias en los volúmenes en
tregados y/o estas persistir, REMSA y/o la Empresa 
tendrán el derecho de solicitar la calibración de los equi
pos. El costo de calibración será cubierto por la parte 
solicitante, excepto en el caso de que el equipo, confor
me los resultados, tuviere que ser sujeto de corrección, 
en cuyo caso los costos deberán ser soportados por el 
titular.

En el evento que el gas entregado por REMSA no 
cumpla con las especificaciones de calidad sujetas al 
presente contrato, la Empresa no estará obligada a pa
gar por el gas que haya sido entregado fuera de especi
ficación.

5. Vigencia

La vigencia del presente Contrato se extenderá por 
un período de diez (10) años a contar desde la fecha de 
la Prim era Entrega, que se considerará prorrogado 
automáticamente por un plazo adicional de 12 meses, 
renovable anualmente salvo que alguna de las Partes 
manifieste su voluntad en contrario con una anticipa
ción no menor a 6 (seis) meses antes del vencimiento 
del plazo mencionado. Para la entrada en vigor del pre
sente Contrato, se requerirá además el dictado del co
rrespondiente decreto aprobatorio por parte del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Salta, en su calidad de titu
lar de los recursos hidrocarburiferos dispuesto por Le
yes No. 17.319 y 26.197.

6. Cantidades

6.1 Todas las cantidades de gas natural objeto del 
presente Contrato serán expresadas en metros cúbicos 
estándar corregidos a metros cúbicos equivalentes a 
9300 Kilocalorías de poder calorífico por metro cúbico 
(“m3 de 9300 Kcal/m3”).

6.2 REMSA se compromete y se obliga a entregar 
y vender a la Empresa cada Día la CD en el Punto de 
Entrega. La Empresa se compromete y se obliga a 
comprar y tom ar cada Día las Cantidades Adecuada
mente Nominadas puestas a disposición en el Punto 
de Entrega, de conformidad con la Cláusula 7 del pre
sente Contrato.

6.3 REMSA pondrá diariamente a disposición de la- 
Empresa las Cantidades Adecuadamente Nominadas 
según se define en la Cláusula 8.2 y 8.3, más menos un
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tres por ciento (+/- 3%) de tolerancia operativa. Dicha 
tolerancia será contabilizada en la factura a los efectos 
del pago.

6.4 Las partes podrán mocyficar la CD de común 
acuerdo.

6.5 En virtud del desarrollo que reviste la Planta 
para la Provincia de Salta, REMSA se compromete, 
asimismo, a colaborar con las negociaciones entre la 
Empresa y las concesiones de hidrocarburos de la Pro
vincia de Salta para que acuerden entre ellas la provi
sión de cantidades adicionales de gas a la Empresa de 
ser ello requerido por la misma. Dicha colaboración debe 
considerarse como una obligación de medio y no de 
resultado.

7 Obligación de Tomar o Pagar

7.1 La Cantidad de Gas adecuadamente nominada, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula 8.2, que en ningún 
caso podrá ser inferior a la CMD, deberá ser abonada en 
su totalidad por la Empresa durante cada Mes. La can
tidad Take or Pay deberá ser pagada independiente
mente de que las mismas sean o no tomadas por la 
Empresa, con las deducciones de las cantidades que la 
Empresa no pudiere tomar por razones en Caso Fortui
to o de Fuerza Mayor.

7.2 Se establece un período inicial de prueba, ajuste 
y puesta en marcha de la Planta, de doce (12) meses 
desde la Fecha de la Primera Entrega, durante el cual las 
cantidades de take or pay podrán ser reducidas hasta el 
cuarenta por ciento (40%). Durante ese período la Em
presa podrá nominar la CD, no pudiendo ser superior a
300.000 m3.

8 Nominaciones

8.1 Todas las operaciones de compra venta de gas 
realizadas bajo este Contrato serán efectuadas de acuer
do con los Procedimientos de los Reglamentos Internos 
de los Centros de Despacho emitidos por el Ente N a
cional Regulador del Gas (“ENARGAS’’) en su Resolu
ción N° 716/98, que las Partes manifiestan conocer y 
aceptar en todas sus partes, o la que en el futuro la 
sustituya o reemplace.

8.2 Siete (7) días operativos antes del primer día de 
cualquier mes durante la operación del contrato la Em
presa informara a REMSA la nominación para cada día 
operativo (Nominación diaria mensual) con respecto a 
los volúmenes diarios de gas a entregar para esc mes en 
el punto de entrega.

8.3 La cantidad de gas que la Empresa es ará en 
condiciones de recibir de REMSA para cualqu er D a 
deberá ser nominada por escrito (se acepta .a vía del 
correo electrónico o del fax) por la Empresa ha.st£ las 12 
horas del día inmediato anterior al Día (‘'Cantidades 
Adecuadamente Nominadas”) por una cantidad gual o 
mayor a la CMD. Para el caso en que la Empresa tío 
realice la nominación mencionada, las Partes acuerdan 
que REMSA deberá poner a disposición de la Empresa 
las Cantidades Adecuadamente Nominadas correspon
dientes al Día inmediato anterior, salvo que la Empresa 
expresamente indique a REMSA su voluntad de no re
cibir gas ese Día.

8.4 Sin perjuicio a la expresado en las Cláusulas 7 y
8.2 anterior, a solicitud de la Empresa, REM SA podrá 
optar por entregar (aunque sin estar obligado ¿ ello), en 
cualquier Día, cantidades de gas en exceso de la CD.

9 Legislación Aplicable y Arbitraje

Solución de controversias

(a) Las partes resolverán de buena fe, por medio de 
la consulta mutua, cualquier materia o dispuia que se 
presente con respecto al contrato e intentarán alcanzar 
un acuerdo satisfactorio en cualquier materia, disputa o 
los conflictos presentados.

(b) Cualquier diferencia entre las partes que  pudiera 
presentarse y que no puedan resolver ellos mismes será 
sometida a la decisión del más alto nivel ejecutivo de 
cada parte.

(c) Si estas diferencias que deriven del presente 
contrato o que guarden relación con este contrato 
no son resueltas por los niveles ejecutivos ce la;, 
partes dentro del térm ino que no exceda cuarenta y 
cinco (45) días contados desde la fecha eri que se 
suscitara la o las desavenencias, cualquier p irte ten
drá el derecho de recurrir a las d isposicicnes de! 
reglam ento de procedim iento precautorio  pre arb i
tral de la Cámara de Com ercio Internacional. Las 
partes se declaran sujetas a las disposiciones cc d i
cho reglamento.

d) Si las diferencias que deriven del presente contra
to o que guarden relación con el presente cortraio no 
fueran resueltas por el procedimiento precautorio pre 
arbitral, las mismas serán resueltas definitivamente de 
acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cémcra de 
Comercio Internacional por tres árbitros, uno nonbra- 
do por la Empresa, un segundo nombrado por EJEa4SA
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y el tercero de común acuerdo. No existiendo acuerdo 
entre las Partes, este último será designado por la Corte 
Internacional de Arbitraje.

e) La sede del arbitraje será en la República Argenti
na en idioma castellano y el presente Contrato será 
regido e interpretado conforme las leyes de la Repúbli
ca Argentina. Las partes reconocen y declaran que este 
Contrato está regido por el derecho privado.

f) La ejecución del fallo del tribunal arbitral podrá 
ser solicitada por la parte ganadora ante cualquier tribu
nal nacional o extranjero que admita tener jurisdicción 
para la ejecución de las sentencia arbitral.

g) Si el fallo Arbitral fuere inconstitucional o contra
rio a las Leyes Provinciales o Nacionales, las partes 
tendrán el derecho de recurrir dicho fallo en la justicia 
que admita tener jurisdicción y competencia.

Por medio del actual documento, cada una de las 
partes de este contrato renuncia irrevocablemente a cual
quiera y todos los derechos que pueda tener para some
ter cualquier conflicto que emerja de este contrato a 
cualquier corte judicial en vez de someterlo al arbitraje 
previsto en el presente, excepto el caso dispuesto por 
el artículo 9 g). La confirmación y la ejecución de las 
decisiones que se dicten dentro de los procedimientos 
arbitrales se pueden ejecutar y hacer cumplir en cual
quier corte que tenga jurisdicción.

Cada una de las partes renuncia irrevocablemente a 
cualquiera y todas las demandas de la inmunidad con 
respecto a los procedimientos del arbitraje convenidos 
por el presente, y a cualquier procedimiento para satis
facer, para reconocer o para ejecutar cualquier decisión 
arbitral del tribunal incluyendo, pero no limitado a la 
inmunidad de la notificación en procedimientos, la in
munidad soberana, la inmunidad de lajurisdicción de 
ninguna corte o tribunal, y la inmunidad de la ejecución 
de la sentencia arbitral, excepto en el caso dispuesto 
por el artículo 9 g).

10 Incumplimiento de REMSA

10.1 Si por cualquier otra razón que no fueran de 
Caso Fortuito, Fuerza Mayor y/o ruptura del contrato 
por causa de la Empresa, REMSA no esté en condicio
nes de entregar la cantidad adecuadamente nominada y/ 
o no le sea posible la entrega del gas de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en el presente contrato, la 
Empresa tendrá el derecho de adquirir el gas hasta la 
CMD de cualquier otro proveedor por el tiempo duran

te el cual REMSA no esté en condiciones de entregar el 
gas, siempre que la Empresa notifique por escrito el 
precio y condiciones ofrecidas por el proveedor, dán
dole la prioridad a REMSA para conseguir el gas de otro 
proveedor o bien para negociar con el proveedor selec
cionado por la empresa, para lo cual REMSA notificará 
su decisión indefectiblemente por escrito, vía fax o elec
trónica con acuse de recibo a la empresa en el plazo de 
12 horas, contadas a partir de la comunicación fehacien
te de la empresa. En el caso que el precio de este gas 
exceda el precio establecido en este contrato, REMSA 
compensará por esta diferencia a la Empresa con gas a 
futuro dentro de los seis meses posteriores, la que in
cluirá cualquier costo de transporte adicional del gas 
provisto por terceros proveedores.

10.2 La Empresa utilizará razonables esfuerzos para 
mitigar cualquier costo o daño por el que deba ser in
demnizado por REMSA. REMSA se obliga a realizar 
sus mejores esfuerzos para superar cualquier obstáculo 
o dificultad que impidiere o dificultare el suministro 
pleno de las Cantidades Adecuadamente Nominadas bajo 
este Contrato.

10.3 Si por una imposibilidad legal o comercial vin- 
cu lada  o no a su carác te r de su b d is tr ib u id o r y 
comercializador de gas a corto, mediano y largo plazo, 
REMSA se viere imposibilitado de prestar el servicio 
integral, será la Provincia quien comercialice el gas con
forme lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 24.076 
y/o se llevarán adelante todas las gestiones destinadas 
a sortear la dificultad.

11 Punto de Entrega

11.1 El Punto de Entrega será el lugar donde se 
efectuará la medición del gas, la transferencia de domi
nio, responsabilidad y riesgos del manejo del gas de 
REMSA a la Empresa.

11.2 Si las partes acuerdan más de un Punto de 
Entrega entonces la determinación del Punto de Entrega 
para cada entrega diaria asi como las cantidades corres
pondientes a cada Punto de Entrega serán incluidas en 
cada Nominación que la Empresa haga.

12 Especificación de Calidad

El gas objeto del presente Contrato deberá cumplir 
en el Punto de Entrega con los estándares de calidad 
establecidos por las autoridades de aplicación, inclu-, 
yendo la Resolución de ENARGAS N° 259/08 que las 
Partes manifiestan conocer y aceptar en todas sus par
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tes y las que en el futuro las sustituyan, reemplacen o 
complementen.

Si la transportista o el ENARGAS o cualquier otra 
persona física o jurídica aplicaran una penalidad a la 
Empresa por la calidad del gas recibido o reclamara el 
pago de una indemnización respecto a la calidad del Gas 
entregado por REMSA a la Empresa, bajo el presente 
Contrato, REMSA defenderá a la Empresa de las mul
tas o reclamos por daños.

13 Procesamiento

La Empresa tendrá el derecho de extraer del gas 
cualquier componente, incluyendo los líquidos (propa- 
no, butano y otros), para lo cual podrá contratar libre
mente con un tercero el servicio de procesamiento del 
mismo. En caso de ejercer este derecho, la Empresa será 
responsable por cualquier daflo físico ocasionado a 
REMSA por este procesamiento, sea realizado por la 
misma Empresa o por un tercero que la Empresa con
trate a ese efecto.

14 Precio de Venta ■ .

14.1 El Precio de Venta del suministro se compon
drá de:

(i) Gas: El Precio Base del Gas -  teniendo como 
referencia el correspondiente al mes de Noviembre de
2009 según el Acuerdo de Productores y Estado Nacio
n a l- e s  de dos dólares con sesenta centavos (U$S 2,60) 
por millón de BTU válido para el primer período anual 
contado a partir de la fecha de la firma del presente. El 
Precio Base escalará /  desescalará para cada período 
anual subsiguiente con una variación máxima del 8% del 
Precio Base del período anual anterior. Para determinar 
la variación del Precio Base del gas en cada período 
anual, se tomará como referencia la diferencia porcen
tual entre el valor promedio del precio de venta a la 
industria en Salta correspondiente a la liquidación de 
regalías promedio de los tres meses anteriores al co
mienzo de cada período anual.

(ii) Transporte: El Servicio de Transporte será con
tratado por REMSA. Las condiciones y negociación 
del contrato serán acordadas entre las partes teniendo 
en consideración los valores máximos vigentes del 
tarifario correspondientes del ENARGAS.

(iii) Subdistribución: Si correspondiere el servicio 
de subdistribución a prestar por REMSA será de carác
ter firme al precio de interrumpible de acuerdo a la Re
solución ENARGAS N° 1/570 y/o sus modificatorias.

(iv) El Precio de Venta no incluye, el impuesio al 
valor agregado (IVA). REMSA será responsable de la 
totalidad de los impuestos, gravámenes, regalías y  de
más cargos aplicables hasta el Punto de Entrega los 
cuales están incluidos en el precio. La Empresa será 
responsable de la totalidad de los impuestos, gravámsnes 
y demás cargos que fueren aplicables a partir del ?nnto 
de Entrega.

15 Facturación y Pagos

15.1 REMSA facturará cada mes a la Empresa las 
cantidades de gas que debieren ser pagadas per la Em
presa de acuerdo con el presente Contrato.

15.2 La factura incluirá aquellos impuestos o cargas 
que resultaren aplicables y  será entregada a Ie. Empresa 
dentro de los primeros quince (15) días del mes sigu en
te al mes facturado. La Empresa deberá efeciuar s e n 
sualmente los pagos en la cuenta designada por REM 5A, 
con fecha de pago dentro de los quince ( l í )  días de 
recibida cada factura emitida por REMSA, o el ú tin o  
día hábil (lo que sea posterior), del mes siguiente a; mes 
en que las entregas de gas en cuestión fueron realizadas. 
El monto total de la/s factura/s o cualquier monto par
cial podrá ser pagado en Pesos al tipo de cambio vende
dor Banco de la Nación Argentina del día anterior al Je 
efectivo pago.

15.3 Si el último día del vencimiento del pagoiu^íe 
sábado, domingo o feriado bancario en la plaza dor.de 
deberá efectivizarse el pago, el mismo deberá hacerse 
efectivo el día hábil inmediato anterior.

15.4 En caso de existir desacuerdos con rcspeetD a 
cualquiera de las facturas, la Empresa pagará pumua!- 
mente el importe no sujeto a controversia y notifícaiá 
fehacientemente y de inmediato a REMSA la= razores 
de su objeción.

15.5 Cuando la suma en disputa sea igual o na>ar a 
cincuenta mil Dólares (USD 50.000), dicha suma debe
rá ser, a opción de la Empresa: (I) abonada per la sal
presa, sujeto a un posterior recupero a las rcs jk as  ce! 
procedimiento de resolución de controversias iespec-:i- 
vo; o (II) depositada en una cuenta fiduciaria ("Esc'cw  
Account”) que devengue intereses en un banoo u o£r* 
institución financiera designada por REMSA, hasta qne 
se resuelva la controversia.

Las Partes negociarán de buena fe inmedia^amenre 
después de cualquier notificación relativa a c«alqui;r 
factura que sea objeto de controversia, con la fmalidec
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de resolver la disputa en forma mutuamente aceptable. 
Si la disputa no fuese resuelta dentro de los treinta (30) 
días posteriores a haberse recibido la notificación feha
ciente, entonces, a pedido de alguna de las partes, la 
disputa será sometida a lo establecido por la Cláusula 9 
del presente Contrato.

15.6 La mora de la Empresa en el pago total de la 
facturación mensual será automática y devengará inte
reses sobre el total o sobre la porción impaga da una 
tasa igual al 150% de la tasa de interés para depósitos 
en pesos a 30 días cobrada por el Banco de la Nación 
Argentina, a partir de la fecha de vencimiento y hasta la 
fecha de pago.

16 Caso Fortuito o Fuerza Mayor

•16.1 Serán de aplicación los alcances y efectos ju rí
dicos previstos en el Código Civil Argentino para los 
casos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

16.2 La Parte afectada por un evento de Caso For
tu ito  o Fuerza  M ayor deberá no tificar el mismo 
fehacientemente a la otra Parte dentro de las 24 horas de 
acontecido, o haber tomado conocimiento, lo que haya 
acontecido primero (aceptándose como tal al e-mail y 
fax siempre que se realice la notificación fehaciente del 
evento mencionado por vía postal de carta documento 
o telegrama colacionado dentro de un plazo que no po
drá exceder de los diez días), debiendo describir el even
to, las causas, la duración de la afectación y la mejor 
estimación del tiempo que demandará el restablecimiento 
de la operación normal. Las partes tendrán derecho a 
constatar dichos acontecimientos de Caso Fortuito y/o 
Fuerza Mayor.

16.3 En caso de producirse un hecho por imposibi
lidad sobrevenida o Caso Fortuito o Fuerza Mayor, tal 
como se define en el presente Contrato, los derechos y 
obligaciones que surjan del mismo serán suspendidas 
mientras duren dichas causales, excepto aquellas obli
gaciones de dar sumas de dinero que se originen de las 
obligaciones establecidas en el presente Contrato. En 
consecuencia, ninguna de las Partes será responsable de 
los daños y perjuicios que se deriven de la no ejecución 
de las obligaciones que le correspondan, o de su cumpli
miento parcial, tardío o defectuoso, motivado por im
posibilidad sobrevenida.

16.4 Se entiende por Caso Fortuito o Fuerza Ma
yor, a la acción del hombre o de las fuerzas de la natura
leza que no hayan podido prevenirse o que previstas no

hayan podido ser evitadas, obrando con el grao de cui
dado y previsión requerido en cada caso de acuerdo con 
los estándares de la industria petroquímica, del petró
leo y del gas natural en condiciones similares. Quedan 
comprendidas en la definición, las roturas y/o fallas 
graves e intempestivas de instalaciones y equipos de 
REMSA y/o del Transportista y/o de la Empresa, man
tenimientos de emergencia necesarios para garantizar la 
seguridad pública, que tenga directa incidencia en el cum
plimiento de las obligaciones derivadas del Contrato y 
que no se hayan producido debido a negligencia debida
mente comprobada de la Parte que alega la imposibili
dad sobrevenida. Se incluye en esta definición a la ac
ción de un tercero al que razonablemente no se puede 
resistir, incluyendo, en este caso, desastres naturales, 
las huelgas, conmoción civil u otros actos de naturaleza 
similar y de carácter general que tenga directa incidencia 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato.

16.5 La Parte afectada por el o los eventos de Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor deberá usar esfuerzos razo
nables de orden comercial y de toda índole para miti
gar los efectos ocasionados por la Imposibilidad So
brevenida y lograr que la Parte afectada pueda reiniciar 
el cumplimiento de sus obligaciones dentro de este 
Contrato.

16.6 De resultar imposible la prestación a cargo de 
una de las Partes por razones Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor, la Parte no afectada tendrá el derecho de resol
ver o terminar el contrato, de mantenerse esta situa
ción por un período mayor a  ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la fecha de la ocurrencia del even
to que dio origen a la Imposibilidad Sobrevenida, siem
pre y cuando haya sido debidamente notificado a la 
otra parte, de conformidad con lo previsto en la pre
sente Cláusula.

17 Mantenimiento Programado e Imprevisto

17.1 En un período de veinte (20) días de cada año, 
previa notificación a la empresa con una anticipación 
no menor a treinta (30) días, REMSA, podrá designar 
un período, el cual no superará los veinte (20) Días 
Operativos, en los cuales la CMD podrá ser reducida a 
cero si ello resultare necesario, sin incurrir en las pena
lidades por Delivery or Pay. Del mismo modo, la Em
presa podrá designar un período de veinte días dentro 
de un Año en'el'cual podrá abstenerse de nominar gas 
sin incurrir en las penalidades de Take or Pay. Dicho
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periodo podrá ser utilizado por la Empresa, para reali
zar trabajos mayores y/o el mantenimiento de las insta
laciones que se debiere realizar en la Planta (“Manteni
miento Programado”).

17.2 Así mismo, se establecen en diez (10) días de 
cada año la cantidad de días que REMS A y la Empresa, 
a su sola discreción podrá reducir a cero la CMD, sin 
incurrir en las penalidades por Delivery or Pay o Take 
or Pay. A los efectos quien pretenda hacer uso de esta 
contingencia deberá anunciar a la otra parte con al me
nos 15 días de anticipación.

18 Terminación

18.1 La Empresa podrá rescindir el presente Con
trato si REMSA. por cualquier causa que no sea solo 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no pusiera a disposi
ción de la Empresa las Cantidades Adecuadamente 
Nominadas de Gas por un plazo mayor de sesenta (60) 
Días Operativos consecutivos o doscientos setenta (270) 
días alternados en un período de un año. La rescisión 
del presente Contrato por la Empresa conforme a esta 
Cláusula, será sin perjuicio del derecho de reclamar cual
quier daño y/o suma adeudada por REMSA.

18.2 Si la Empresa incumple su obligación de pagar 
la totalidad de la/s factura/s que le emita REMSA, y la/ 
s misma/s no sea/n objeto de un procedimiento de reso
lución de disputas en los términos previstos en la Cláu
sula 15 del presente Contrato, REMSA, transcurridos 
(30) días corridos contados a partir del vencimiento de 
la fecha de pago de la factura, podrá suspender las en
tregas de gas, hasta el efectivo pago. Si al finalizar un 
período de sesenta (60) días posteriores al vencimiento 
de la factura, la Empresa no abonara el monto debido 
más los interese correspondientes, REMSA podrá res
cindir el presente Contrato, previa intimación fehacien
te a la Empresa para que abone los montos adeudados 
en un plazo de diez (10) días.

19 Cesión

19 .1 Cesión de REMSA

Previo consentim iento escrito  de la Empresa, 
REM SA podrá ceder total o parcialm ente sus intere
ses, derechos y obligaciones en virtud del presente 
Contrato a un tercero. Cuando tal cesión tenga lugar, 
el cesionario deberá presentar las garantías que le 
sean requeridas por la Empresa, y asum irá su parte 
de todos los derechos y obligaciones conforme al 
presente Contrato.

19.2 Cesión de la Empresa

Previo consentimiento escrito de REMSA, la Em
presa podrá ceder, total o parcialmente, sus intereses, 
derechos y obligaciones en virtud del presente Contra
to a cualquier sociedad con al menos la misma solvencia 
crediticia de la Empresa. Cuando tal cesión tenga lugar, 
el cesionario deberá presentar las garantías que 1 i  sean 
requeridas por REMSA, y asumirá su parte de todos 
los derechos y obligaciones conforme al presente Con
trato y la Empresa cedente será garante de todos los 
pagos que se adeuden a REMSA.

19.3 Nada de la presente Cláusula impedicá a las 
Partes ceder en garantía sus respetivos derechos a i  vir
tud del presente Contrato.

20 Confidencialidad y no Competencia

20.1 Las Partes mantendrán la confidencial üfedl de 
todos los términos y condiciones del presente Ccntra- 
to en todo momento (“Información Confidencial”). La 
difusión o propagación de información tendrá iugar 
solo en la medida necesaria para avanzar con la tran
sacción propuesta. Ningún comunicado de prense. será 
efectuado sin el previo consentimiento por escriio de 
las Partes.

20.2 Independientemente de lo indicado en la Cláu
sula 20.1, se establece que la confidencialidad no impe
dirá a ninguna de las partes cumplir con cualquier soli
citud o requerimiento de divulgación realizada en virtud 
de alguna disposición o conforme el requerimierto cel 
ENARGAS o del Mercado Electrónico de Gas S j \ . 
(“MEG”) o de la Secretaría de Energía de la Repwbli :a 
A rgentina, u organismo/s que lo/s sustituyan, y 'o  
remplace/n, o de algún tribunal con jurisdicción racio 
nal y/o provincial, o de otra agencia gubernamental u 
organismo con jurisdicción, o según fuese requericc por 
ley o por las reglas de cualquier mercado de valore' en :1 
que las Partes tengan registrados títulos o acciones.

20.3 Cualquier Parte que en virtud de lo establecido 
en la Cláusula precedente se vea obligada a revefai In
formación Confidencial, impondrá los resguardos -azo- 
nables y adecuados para prevenir la revelación ulterior 
de la Información Confidencial por parte de la persona 
o entidad a la cual le fuera revelada.

20.4 La Empresa no podrá comercializar bajo nin
guna forma y/o vender el gas recibido bajo el presentí 
Contrato, a ninguna persona, ya sea ésta física y/o ju rí
dica durante la vigencia del presente contrato.
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2 1 Provisión “Most Favored Nation”

21.1 Si desde la firma del presente Contrato, REMSA 
vendiera gas natural a cualquier empresa o compañía en 
Argentina, sea este operada por REMSA, subsidiaria o 
afiliada a REMSA o a un tercero para la fabricación de
(i) fertilizantes nitrogenados o (ii) para la fabricación de 
productos nitrogenados para uso en la fabricación de 
explosivos; a un precio menor al precio del Contrato 
vigente y pagado por La Empresa, REMSA deberá ofre
cer y aplicar el precio ofrecido o pagado por la otra 
empresa o compañía a REMSA, precio que incluso 
podrá ser aplicado retroactivamente a la fecha de pri
mera entrega de gas de REMSA a la otra empresa o 
compañía, en cuyo caso; REMSA deberá compensar 
por la diferencia a la Empresa vía crédito contra entrega 
de gas a Futuro.

22 Notificaciones

22.1 A todos los efectos legales derivados del pre
sente Contrato, las Partes establecen sus respectivos 
domicilios, en los siguientes lugares, donde se tendrán 
por validas todas las notificaciones que las partes se 
cursaren:

REM SA

Avenida Bolivia N° 4650 
Ciudad de Salta -  Capital 
Tel.: (54 -387)-4256600 
Fax: (54-387) 4-257853/256600 
e-mail: rlopezarias@salta.gov.ar 
Attn.: Dr. Ricardo López Arias

La Empresa

A.M. de Justo 2030 Primer Piso O f 102 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Tel.: (54-11)4312 8690 
Fax: (54-11)4312 8691 
e-mail: irigou@austinarg.com.ar 
Attn.: Juan Ignacio Rigou

22.2 Cualquiera de las Partes podrá modificar el 
domicilio especial constituido, debiendo para ello noti
ficar en forma fehaciente a la otra parte con una antici
pación no menor a los diez (10) días.

22.3 Las notificaciones referidas a la operatoria dia
ria del presente contrato podrán ser efectuadas por fax 
u otro medio electrónico que brinde una razonable segu
ridad de su recepción por la Parte que debe recibir la 
notificación. Las referidas al cumplimiento, hechos y/o 
actos que impliquen imputación o alteración de la res

ponsabilidad derivada de) presente Contrato, deberán 
ser efectuadas por escrito y notificadas en forma feha
ciente.

En fe de lo cual, se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a 
los 5 días del mes de Marzo de 2010.

Dr. Ricardo López Arias 
P residen te  

REMSa S.A.

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 17 de Agosto de 2010

RESOLUCION N° 336

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-34.329/10

VISTO el Convenio firmado el 21 de diciembre de
2009, entre el señor Secretario de Comercio, Industria y 
Servicios; Ing. Alfredo De Angelis y el señor Intendente 
de la Municipalidad de General Güemes, señor Daniel 
Segura; y,

CONSIDERANDO:

Que las partes convienen en celebrar el Convenio 
Marco de Colaboración con el fin de impulsar al desa
rrollo del Parque Industrial de General Güemes, para 
con ello lograr el crecimiento sostenido de la industria y 
al mismo tiempo colaborar con el Municipio, generan
do fuentes de empico locales;

Que es voluntad de las partes suscribir Protocolos 
por todo proyecto y/o actividad que se desarrolle en el 
marco de este Convenio, fijando las características y 
condiciones acordadas para su cumplimiento;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico de este Ministerio, han tomado la inter
vención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficaciajurídica del Con
venio suscripto resulta necesario emitir el instrumento 
legal pertinente;

Por ello,

El Ministro de Desarrollo Económico

R E S U E L V E : ■

Artículo Io - Apruébase el Convenio Marco dé 
Colaboración y Protocolo Adicional, firmado entre el

mailto:rlopezarias@salta.gov.ar
mailto:irigou@austinarg.com.ar
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señor Secretario de Comercio, Industria y Servicios, 
Ing. Alfredo De Angelis y el señor Intendente de la 
Municipalidad dé General Güemes, Dn. Daniel Segu
ra, cuyo original forma parte integrante del presente 
instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será solventado con fondos depositados en la 
Cuenta Corriente N° 3-100-0008000804 del Banco 
Macro S.A., Sucursal Salta, denominada Ente Autár- 
quico Parque Industrial Gral. Güemes.

Art. 3° - La presente Resolución deberá ser ratifica
da por el Poder Ejecutivo, a través del correspondiente 
Decreto.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C .P .N . J u l io  C é sa r  L o u ta if  
M inistro  de D esarrollo Económ ico

Convenio Marco de Colaboración

En la ciudad de Salta a los 21 días del mes de Di
ciembre de 2009, entre el Ente Autárquico Parque In
dustrial de la Ciudad de General Güemes, representado 
en este acto por el Sr. Secretario de Comercio Industria 
y Servicios Ing. A lfredo De A ngelis , D .N .I. N° 
14.488.045, con domicilio en Av. De los Incas s/N° - 
Centro Cívico -  Grand Bourg de la ciudad de Salta, en 
adelante El Ente, por una parte y el Municipio de Ge
neral Güemes, representado en este acto por el Sr. In
tendente Sr. Daniel A. Segura, D.N.I. 22.752.501, con 
domicilio en calle Rodríguez esq. Albcrdi de la Ciudad 
de Güemes, en adelante el Municipio por la otra; y

CONSIDERANDO:

* Que el Municipio se encuentra especialmente in
teresado en el desarrollo a futuro del Ente Autárquico 
Parque Industrial de la Ciudad de General Güemes, 
puesto que esto generará mayor actividad económica en 
el área de su competencia permitiendo la inserción labo
ral de los pobladores de la zona, cuyas fuentes de traba
jo  se vieron seriamente disminuidas en los últimos años 
como consecuencia de las crisis económicas.

* Que a .su vez El Ente necesita de la colaboración 
del Municipio, fundamentalmente en cuestiones vincu
ladas con la realización de ciertas tareas de manteni
miento e infraestructura de los espacios comunes tales 
como desmalezado, enripiado de los caminos internos

del predio, construcción de cordón cuneta y demás cues
tiones, de las que actualmente carece por falta de perso
nal, maquinarias y herramientas para realizarlas.

* Que es intención del Ente la contratación de El 
Municipio en la medida de lo posible a los fines de: 
realizar tales trabajos, como una forma de colaboración 
con el mismo, y de esa forma palear en alguna medida la 
escasez de trabajo en la zona, contribuyendo de esa 
manera a mantener la paz social en Jurisdicción del 
Municipio.

En Consecuencia, las partes convienen en celebrar 
el presente Convenio Marco de Colaboración, sujeto a  
las siguientes cláusulas y condiciones:

Artículo Io. Constituye el objeto del Convenio que 
se suscribe establecer un marco de Colaboración entre 
el Ente Parque Industrial de la Ciudad de Güemes y E] 
Municipio. A través del mismo se pretende impulsar el 
desarrollo del Ente ayudando de esta forma al creci
miento sostenido de la Industria en la Provincia de Sal
ta, así como también colaborar con el Municipio ayu
dando a generar fuentes de empleo locales, colaborando 
de esa manera a mantener la paz social en Jurisdicción 
Municipal.

Art. 2°. Las partes acuerdan dejar establecido las 
siguientes áreas de colaboración:

1. El Municipio, se compromete a colaborar con El 
Ente, proveyéndole de mano de obra, maquinarias y 
herramientas a los fines de realizar las tareas enumera
das en los considerando del presente acuerdo.

2. El Ente, se compromete a contratar con el M uni
cipio, en la medida de lo posible para la realización de 
las tareas descriptas en el presente Convenio.

3. Otras acciones que se acuerden en protocolos 
adicionales al presente convenio en base a fosobjetivos 
arriba señalados.

Art. 3o. Todas las actividades y proyectos conjun
tos de colaboración que se lleven a cabo deberán, ser 
objeto de un protocolo adicional que fijará las caracte
rísticas y condiciones de la actividad o proyecto a lle
varse a cabo, el objeto del mismo, plazo de ejecución, 
re sp o n sab le s  po r am bas pa rte s , fo rm a de 
financiamiento, dependencias intervinientes, adminis
tración y destino final de los bienes afectados al pro
yecto, contemplar las consecuencias en caso de incum
plimiento, y toda otra condición o circunstancia que se 
estime conveniente.
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Art. 4° - La vigencia de! presente Convenio queda 
sujeta al dictado de la correspondiente Resolución M i
nisterial aprobatoria.

Art. 5o - El presente Convenio podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse de común acuerdo entre las 
p a rte s  y de co n fo rm idad  con los p recep to s  y 
lineamientos que lo originan.

En prueba de conformidad. Se firman dos (2) ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha consignado supra.

D a n ie l  S e g u ra  
In ten d en te  

M unicipalidad General Gtlemes 
In g . A lfre d o  D e A n g elis  

Secretario de Com ercio, Industria y Servicios 
M inisterio  de D esarrollo Económ ico

Protocolo Adicional

En la ciudad de Salta a los 23 días del mes de 
Diciembre de 2009, entre el Ente Autárquico Parque 
Industrial de la Ciudad de General Güemes, represen
tado en este acto por el Sr. Secretario de Comercio 
Industria y Servicios de la Provincia Ing. Alfredo de 
Angelis, D.N.I. N° 14.488.045, con domicilio en Av. 
de Los Indas s/N° - Centro Cívico -  Gran Bourg de la 
ciudad de Salta, en adelante El Ente, por una parte y el 
M unicipio de General Güemes, representado en este 
acto por el Sr. Intendente Sr. Daniel A.- Segura, D.N.I. 
22.752.501, con domicilio en calle Rodríguez esq. 
Alberdi de la Ciudad de Güemes, en adelante El Muni
cipio por la otra; y

CONSIDERANDO:

* Que el Ente tiene la urgente necesidad de proceder 
al desmalezado de los espacios verdes del parque, los 
que a raíz de la gran cantidad de las lluvias ocurridas 
recientemente, ha ganado gran parte de los terrenos y 
partes comunes del Predio del Parque. Que en el mismo 
contexto también resulta inminente la necesidad de pro
ceder al enripiado de los caminos internos los que se 
encuentran anegados, provocando numerosos barriales 
que dificultan el ingreso y egreso de vehículos generan
do gran cantidad de inconvenientes a las industrias allí 
radicadas.

* Que en el marco del Convenio Marco de Colabo
ración suscripto por las partes es intención del Ente, la 
contratación de El Municipio a los fines de realizar 
tales trabajos.

* Que la citada contratación por parte del Ente per
mitirá colaborar en todo sentido con el Municipio, tan
to desde el punto de vista operativo como económico, 
permitiendo al Municipio la contratación de mano de 
obra de la zona, y en esa forma implementar políticas 
públicas que permitan generar paz social en la zona 
Municipal.

En Consecuencia, las partes convienen en celebrar 
el presente convenio adicional con encuadre en los arts.
3 ines. a) y c) y 4 de la ley 7056 de Creación del Parque 
Industrial dé la Ciudad de Güemes y art. 13 inc. a de la 
ley 6838 de Contrataciones de la Provincia sujeto a las 
siguientes cláusulas y condiciones:

Primera: Objeto: El Ente, contrata a El Municipio, 
para que realice tareas de desmalezado de los espacios 
verdes y comunes del Predio del Parque y de enripiado 
de los caminos internos, conforme el siguiente detalle:

1. Desmalezamiento y perfilado, desde Cordón 
Cuneta sobre caminos internos.

2. Limpieza y traslado del producto extraído de la 
totalidad de los espacios verdes del predio.

3. Desmalezado, corte y retiro de la maleza en todas 
las áreas comunes.

4. Aplicación de pintura blanca en la base de los 
troncos de todos los árboles ubicados en el perímetro 
del parque industrial.

5. Enripiado de todos los caminos internos del par
que industrial.

Por su parte, el Municipio se compromete a reali
zar dichas tareas en tiempo y forma corriendo por su 
cuenta la contratación del personal necesario para la I 
realización de las citadas tareas, en un todo de acuerdo 
con las normas y reglamentaciones vigentes. Para el 
cumplimiento del objeto El Municipio deberá proveer 
los insumos y herramientas y demás elementos que 
fueren necesarios hasta la conclusión y recepción de 
conformidad con los términos de este Convenio.

Segunda: Monto y Forma de Pago: El Ente abonará 
a El Municipio la suma total de Pesos Treinta y Tres 
Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y Tres 
Centavos (33.333,33) de una sola vez, por los trabajos 
arriba señalados.

Tercera: Plazo de Duración: El plazo de ejecución 
estipulado para la prestación de los servicios se esta
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blece en un (1) mes a contar de la fecha de inicio de los 
trabajos.

Cuarta: Pago: Los pagos pactados se realizarán por 
intermedio del SAF del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico a la cuenta que a tales fines designe El M unici
pio, previa rendición realizada en legal forma.

Quinta: Quedan a cargo de El Municipio todos los 
gastos que la firma del presente convenio pudiere deman
dar, incluyendo-pero sin limitar- los gastos de sellado.

Sexta: A todos los fines del presente, las partes fijan 
domicilio legal en los consignados al inicio del presente, 
donde serán hábiles todas las notificacionesjudiciales o 
extrajudiciales. Asimismo, se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios del Fuero contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, Distrito Judi
cial Centro.

Las partes previa lectura suscriben dos ejemplares 
de ün mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha 
consignado supra.

D a n ie l  S e g u ra  
In ten d en te  

M unicipalidad de General Güemes 
In g . A lfre d o  De A ngelis 

Secretario de Comercio, Industria y Servicios 
M inisterio  de Desarrollo Económ ico

RESOLUCIONES

O.P. N° 100017026 F. N° 0001-26393

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 568 -  18/ 
08/2010 -  Expediente N° 125-21.229/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por laDirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
“Red de Agua Potable para Barrios Canillitas, San Lucas, 
San Mateo y Otros -  Salta -  Capital” con un presu
puesto oficial de Pesos Dos Millones Trescientos Se
tenta y Ocho mil Doscientos Sesenta con Cuarenta y 
Cuatro Centavos ($ 2.378.260,44) IVA incluido, al mes 
de Mayo de 2010, en un plazo de ejecución de doscien
tos diez (210) días corridos por el Sistema de Ajuste 
Alzado, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto reglamenta
rio N° 1448/96 y en todo acuerdo a lo establecido en la 
Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de Contra
taciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplim ento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta la 
sum a de $ 1 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C urso  de A cc idn : 
092380120106 -  Financ.: F.F.F.I.R. (22515) -  Proyec
to: 696 -  Unidad Geográfica: 28 -  E jercido 2010.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesco de la Sec_e- 
taria de Finanzas, dependiente del Ministerio de F inanias 
y Obras Públicas, preverán la partiday foncos necesaros 
a invertir en el próximo ejercicio para la terminición de 
dicha obra, conforme lo establece el inciso a) del Artículo
16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

C a la r z a

Imp. $ 50,00 e) 20/08/201C

O.P. N° 100017021 R. s/c N° 2236

Dirección G eneral de R entas -  Salta

Salta, 12 de Agosto de 2.010 

RESOLUCION GENERAL N° 12/2.010

VISTO:

La Resolución General N° 06/2.004 y la Po ítica de 
Calidad de la Dirección General de Rentas de la Provin
cia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en la Política de Calidad se refleja si compromi
so que asume la Dirección General de Rentas con la 
mejora continua de los servicios que presta a los contri
buyentes y/o responsables, a fin de brindar una -nejo - y  
más efectiva atención, optimizándose la gestión cel 
Organismo;

Que mediante la resolución citada en el visto de la 
presente, se establecieron las pautas para a emisión de 
las constancias de exención en el Impuesto a lasA ctm - 
dades Económicas, de conformidad con los supuestos 
contemplados en el artículo 174°del Código Fiscal;

Que la Dirección emite las constancias ce actividad 
exenta o sujeto exento, según correspondamedi ante tos 
formularios F-600 y F-601;
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Que resulta necesario para los contribuyentes dis
poner de copias de la constancia de exención, a los fines 
de ser presentada ante los agentes de percepción, reten
ción y diversos organismos públicos y privados que así 
lo requieran;

Que con el fin de facilitar a los contribuyentes la 
obtención de las referidas constancias, resulta oportu
no establecer un procedimiento de seguimiento y emi
sión a través de la página “web” de este Organismo;

Que la actual tecnología informática posibilita la 
implementación de la obtención de las constancias de 
actividad exenta o sujeto exento, según corresponda, a 
través de la página “web” del Organismo, mediante 
métodos que garanticen la autoría e inalterabilidad del 
instrumento, reconociendo su eficacia jurídica;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por 
los Artículos 5o, 6o, 7° y demás concordantes del Código 
Fiscal;

El Director General de Rentas de la Provincia

R E S U E L V E :

Articulo Io - Los contribuyentes y/o responsables, 
tanto jurisdiccionales como de Convenio M ultilateral-  
con jurisdicción sede Salta o que tengan declarada la 
jurisdicción Salta, deberán obtener vía “Internet”, a tra
vés de la pág in a  “w eb ” de e s te  O rganism o 
(www.dgrsaIta.gov.ar), las constancias de actividad exen
ta F-600 o sujeto exento F-601, según corresponda, 
dentro de los Servicios en Línea con Clave Fiscal, para 
los cual deberán ingresar el número de solicitud de Cons
tancia emitido por esta Dirección al iniciarse el trámite 
respectivo.

Los trámites de solicitud de constancia de exención 
que se inicien a partir de la entrada en vigencia de la 
presente resolución, podrán ser seguidos a través de la 
página Web de esta Dirección General de Rentas, utili
zando clave fiscal.

En caso de existir inconvenientes con el procedi
miento descripto, se podrán solicitar las constancias 
por mostrador en las dependencias de la Dirección Ge
neral de Rentas.

Art. 2o - Las constancias de exención impresas vía 
Web —de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo anterior-, serán válidas para certificar actividad 
exenta o sujeto exento en el Impuesto a las Actividades 
Económicas, por el período fiscal que se consigna.

Transcurrido el período m encionado, los contri
buyentes y/o responsables deberán so lic ita r ante 
este O rganism o la nueva constancia respecto de ta 
les beneficios.

Art. 3o - Los Agentes de Retención y/o Percepción 
y demás sujetos interesados deberán consultar la situa
ción del contribuyente a través de la página “web” de 
esta Dirección General de Rentas de la Provincia de 
Salta descargando el archivo “Padrón de contribuyen
tes activos en el Impuesto a las Actividades Económi
cas” correspondiente a la Resolución General N° 02/ 
2.009, donde los mismos se identifican con la sigla “EX”, 
debiendo mantener copia del padrón en las condiciones 
especificadas en la Resolución mencionada.

La consulta podrá ser efectuada por N“ de C.U.I.T., 
debiendo archivar la constancia de la realización de la 
misma.

En todos los casos, el agente de retención y/o per
cepción y demás sujetos interesados, deberán constatar 
que la operatoria que se realiza se encuentre vinculada a 
la actividad exenta.

Art. 4° - Cuando el sujeto objeto de la consulta 
alegare encontrarse exento y ello no pudiera ser consta
tado por los sujetos interesados, deberá concurrir -  an
tes de realizar la operación -  a las dependencias de este 
organismo, a efectos de subsanar las circunstancias que 
impiden conocer su situación frente al fisco. Caso con
trario, será pasible de las retenciones y/o percepciones 
correspondientes.

Art. 5° - Modificar el artículo 5o de la Resolución 
General N° 06/2.004 el que quedará redactado de la si
guiente manera:

“Las resoluciones en donde se reconozcan benefi
cios de exención en el Impuesto a las Actividades Eco
nómicas no serán documento suficiente para no practi
car retenciones y/o percepciones, debiéndose, en todos 
los casos, exigir las constancias de actividad exenta o 
sujeto exento emitidas vía Web a través de la página del 
Organismo (www.dgrsalta.gov.ar)”.

Art. 6o - Aprobar los nuevos formularios F-600 y 
F-601 emitidos vía Web y las constancias de Consulta 
Web Sujetos Exentos que como Anexos 1, II, III y IV 
forman parte de la presente Resolución.

Art. 7o - La presente Resolución entrará en vigencia 
apartirde l l°d e  Septiembre de 2.010.

http://www.dgrsaIta.gov.ar
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Las constancias de exención emitidas por esta Di
rección con anterioridad a la vigencia de ia presente 
Resolución, serán válidas para acreditar tal condición, 
hasta el vencimiento consignado en las mismas.

Art. 8° - Remitir copia de la presente a conocimien
to de la Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 9° - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C PN  D iego L . D o rig a to  M a ñ e ro  
D irector General 

DGR -  Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 20/08/2010

LICITACIONES PUBLICAS
O.P.N° 100017039 F.N° 0001-26414

M unicipalidad de Tartagal

Licitación Pública

A rt. 9 Ley 6838 -  Ex pte. N° 02/10

Adquisición de 900 Chapas de Cinc calibre 27 (1,10 
x 3,00) en e | marco del Decreto N° 1 6 1 6 - Cláusula 7o

Ministerio de Desarrollo Humano

L a Municipalidad de la ciudad de Tartagal por me
dio de Resolución Municipal N° 16.002/10 llama a Lici
tación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9 de 
la Ley 6838 Decreto Reg. 1448/96 para laAdquisición 
de Novecientas chapas de cinc calibre 27 de 1,10 x 3,00.-

Por informe y venta de pliegos: Dirección de Ren-

• tas de la Municipalidad de Tartagal, San Martín N° 354.

Horario: 08:00 a 13:00

Fecha y Hora limite para presentar propuestas:

24 de Agosto de 2010 -  11:30 hrs.

Apertura de las propuestas: Secretaria de Econo
mía y Hacienda de la Municipalidad de Tartagal, San 
Martín N° 354; el 24 de Agosto de 2010 Horas: 11:30.

C PN  V íc to r  A costa  
Secretario de Hacienda 

S r. P e d ro  Rojas 
Secretario de Desarrollo Humano 

Municipalidad de Tartagal 
Dr. F a r id  D. O beid 

Asesor Legal 
Municipalidad de Tartagal 

Imp. $ 50,00 e) 20/08/2010

O.P. N° 100017035 F. N° 0001-26407

M inisterio  Público

Licitación Pública N° 03/10

Ex pte. N° 130-13.389/10

Objeto: Adquisición de 2 (dos) vehículos utilitarios 
omonovolumen.

Presupuesto Oficial: $ 131.200,00

Valor del Pliego: $ 130,00 {Pesos ciento treinta con 
00/ 100). •

Fecha para adquisición de pliegos: 23/08/10 hasta 
03/09/10 de 8:00 a 13:00 hs.

Fecha de apertura de Ofertas: 06 de setiembre de
2010 ahs. 10:00

Requisito: Ser proveedor del Estado

Consulta y retiro de pliegos: Dirección de Adminis
tración -  Compras y Contrataciones, sito en Avda. 
Bolivia N° 4671. Edificio Com plem entario -  Tel. 
4258468.

M a r ta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 20/08/2010

O.P. N° 100017029 F.N° 0001-26399

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación-Pública N° 118/10

Objeto: Adquisición de Drogas, Reactivos y Utiles 
Menores.

Organismo Originante: H ospital Público de Ges
tión D escentralizada San B ernardo.

Expediente: 0100089-31.236/2010-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 0 3 /0 9 /2 0 1 0 -Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 
3-100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

M onto Oficial: $ 429.691,15 (Pesos C uatrocien
tos Veintinueve Mil Seiscientos N oventa y Uno con 
15/100).
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Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “wvvw.salta.gov.ar- Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja -  Ala Este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D r. M a rtin  A le ja n d ro  M o ren o  
Jefe de Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 20/08/2010

O.P.N" 100017028 F.N° 0001-26398

Cooperadora Asistencial de la Capital

La Cooperadora Asistencial de la Capital, y la Se
cretaría de Acción Social llaman a Licitación Pública 
N° 17 /10  p ara  la com pra de 10.730  M ód u lo s 
Alimentarios. (Bolsones Nutrí Vida). Fecha de Apertu
ra: 03/09/10 a Horas: 10:30 Venta de Pliegos. A partir 
25/08/10 Hasta el 02/09/10 en la sede de la Cooperado
ra, Buenos Aires 693, en el horario de 07:30 a 13:00, 
Oficina Contable).

Sr. R iv e ro  P. C e sa r  
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de Salta Capital
Imp. $50 ,00  e) 20/08/2010

O .P .N 0 100016960 F.N° 0001-26288

Banco de la Nación A rgentina

A rea C om pras y C ontrataciones Inm uebles

Llámese a Licitación Pública N° INM -2540, para 
los trabajos de “Adecuación local edificio propio” para 
la instalación de un Anexo Operativo Integral depen
diente de la sucursal Tartagal.

La apertura de las propuestas se realizará el 6/09/10 
a las 13:30 Hs. en el Area de Compras y Contrataciones
-  Departamento de Inmuebles -  Bartolomé Mitre 326
3o piso oficina 311 - ( 1 0 3 6 ) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Dependen
cia, en la Sucursal Tartagal (S) y en la Gerencia Zonal Salta

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web de! Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

Valor del Pliego: $ 1.000.-

Costo Estimado: S 1.569.672.- mas IVA.

R o b e rto  H o ra c io  H a rd y  
Jefe de Departamento -  2461 

Imp. $ 200,00 e) 18 al 23/08/2010

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA
O .P.N 0 100016936 

Ref. Exptes. N° 34-7.000/06

F.N° 0001-26256

El Señor Javier Sanz Navamuel, propietario del in
m ueble m atrícula 1397 Dpto. C errillos finca “ La 
Aurelia”, solicita la finalización del trámite de conce
sión de uso del agua pública, para riego de una superfi
cie de 144,2500 ha de ejercicio permanente conforme 
C. A. Art. 46, con un caudal de 75,734 lts./seg. Suminis
tro N° 526 con aguas de los ríos Las Higueritas, Agua 
Chuya y Vertientes del río Rosario margen derecha, a 
derivar por el canal comunitario “Acequia del Bajo”.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51,69,
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N0̂ ^  
4650 Piso 1° de esta ciudad.

D r. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. S 150,00 e) 17 al 20 y 24/08/2010

O .P .N 0 100016935 

Ref. Exptes. N° 34-7.001/06

F.N° 0001-26255

Los Señores M aría Raque! Sanz y Javier Sanz 
Navamuel, copropietarios del inmueble matrícula 1948 
Dpto. Cerrillos finca “El Rodeo”, solicitan la finalización, 
del trámite de concesión de uso del agua pública, para riego 
de una superficie de 144,2560 ha de ejercicio permanente

http://www.bna.com.ar
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conforme C.A. Art. 46, con un caudal de 75,734 Its./seg. 
Suministro N° 525 con aguas del río Las Higueritas, Agua 
Chuya y Vertientes del río Rosario margen derecha, a deri
var por el canal comunitario “Acequia del'Bajo”.

A ¡os efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51,69, 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días'hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso Io de esta ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 17 al 20 y 24/08/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P.N0 100017033 F.N° 0001-26404

Licitación pro rroga  de ap ertu ra  

Licitación Pública N° 12/10 

Dirección de Vialidad de Salta 

Expte. N“ 0110033-10162/2010/0

Camino empalme acceso norte a Barrio Tres Cerritos 
por Santuario Virgen del Cerro.

Obra: Básica, de Arte y  Pavimento Bituminoso.

Tramo 1: Emp. Acceso N orte-E m p . Camino Exis
tente al Santuario.

Tramos 2 y 3: Barrio Tres Cerritos -  Ermita Virgen 
del Cerro.

Fecha de apertura el día 30 de agosto/10 a horas
12,00.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 20/08/2010

O .P.N0 100017032 F.N° 0001-26404

Licitación pro rroga  de ap e rtu ra  

Licitación Pública N° 11/10 

Dirección de Vialidad de Salta 

Expte. N° 0110033-10105/2010/0 

R u ta  Provincial N° 7

Tramo: Santa Victoria Oeste -  Lipeo.

Obra: Puente sobre el Río Santa Victoria, Accesos y 
Defensas.

Fecha de apertura el día 30 de agosto/10 a horas
10,00 .

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irec to r '

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 20/08/2010

O.P.N0 100017018 F.N° 0301-26386

Poder Judicial de Salta 

C oncurso Público

Por Acordada 10692 se llamó a Concurso público 
de antecedentes y entrevista personal para la designa
ción de un profesional graduado universitario en Abo
gacía, Ciencias Económicas y otros graduados con es- 
pecialización financiera y/o control, para cubrir el cargo 
de Síndico General, con las funciones y retribución con
signadas en el punto IV de la Acordada 103416. El phzo 
para la presentación de los aspirantes al Concurso, ven
cerá el día 3 de septiembre de 2010, a las 12:G0 horas, en 
la Secretaría de Superintendencia de la Corte de Justi
cia, sita en Avda. Bolivia n° 4671 ,2o Piso, Ciudad Jadi- 
cial (Salta). Informes en dicha oficina. Bases y condi
c io n es  en la- A co rd ad a  10692. W eb-s te: 
www.justiciasalta.gov.ar .

D ra . S ilv ia  A reco  de P az  Sosa 
Secretaria de Superintendencia

Imp. $ 50,00 e) 20/08/2010

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P.N0 100017034 F.N° 0001-26406

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Ramón 
Nuñez, en Expte. N°: 19.772, han manifestado el descu
brimiento de un yacimiento de cloruro de sodio, ubicada 
en el departamento; Los Andes, Lugar: Salar del Rincón, 
la mina se denominará: La Encontrada, las coordenadas 
del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) 
y de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

3382704.21 
3383391.68 
3383391.67
3382704.21

7350386.22
7350386.22
7349500.37
7349500.37

P.M.D.: X= 7349747.36 Y= 3383100.69

Superficie Registrada 60 has. 9885 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100017024

e) 20 y 26/08 y 03/09/2010

F.N° 0001-26390

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81 ,82,83 y 84 del Cód. de 
M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: Inocencio 
Papadopulos, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina: “Papadopulos LVI” de diseminado de cobre, oro y 
plata, ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar: 
Tolar Grande, que se tramita por Expte. N° 19.785 que se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

Area 16415793.51

3354017.13
3362764.87
3362764.87 
3354057.39

7332206.51
7332206.51 
7330325.02 
7330326.19

P.M.D.: X= 7.330.864.00 Y= 3.360.877.2100 -  
Superficie 1641 has. 5793.5110m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad F iscal. M ina colindante: 
Papadopulos LV -  Expte. N° 19.784 y Papadopulos 
XLIV -  Expte. N° 19.689. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N 0 100017023

e) 20 y 26/08 y 03/09/2010

F.N° 0001-26390

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y ^ ^  
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82 ,83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: 
Inocencio Papadopulos, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina: “Papadopulos XLII” de disemi
nado de cobre, oro y plata, ubicada en el Departamen
to de Los Andes, Lugar: Tolar Grande, que se tramita 
por Expte. N° 19.687 que se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas Gauss K ruger -  Posgar 94 

Area 16415793.51

3354017.13
3362764.87
3362764.87 
3354057.39

7332206.51
7332206.51 
7330325.02 
7330326.19

P.M.D.: X= 7.335.465.07 Y= 3.358.735.21 -  Su
perficie 1444 has. 7373.37 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Mina colindante: Ignacio VI 
Expte. N° 17.645 -  Papadopulos XLI -  Expte. N0̂ ^  
19.686 y Papadopulos LV -  Expte. N° 19.784 y 
Papadopulos X L III-E xpte. N° 19.688. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100017022

e) 20 y 26/08 y 03/09/2010

F.N° 0001-26390

La Dra. Hebe Samson, Juez de Minas y en lo Civil 
y Comercial de Registro de la Provincia de Salta (I), 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del- 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Inocencio Papadopulos, en Expte. N°: 19.934, han
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manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de oro. plata y cobre, ubicada en el departa
mento: Rosario de Lcrma, Lugar: Rosario de Lerma, la 
mina se denominará: Papadopulos LXIV, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(RM.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y X

3500607.24.
3505414.99
3505414.99 
3500607.24

7295268.75
7295268.75
7290434.34
7290434.34

P.M.D.: X= 7291019.19 Y= 3501669.19

Superficie Registrada 2324 has. 2634 m2. Los te
rrenos afec tados son de prop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O .P.N0 100017006

e) 20 y 26/08 y 03/09/2010

F.N° 0001-26363

Eí Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: 
Héctor Saravia N avamuel, ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: “Joaquín” de diseminado de 
cobre, oro y antimonio, ubicada en el D epartam ento 
de Los Andes, Lugar: Tncachule, que se tram ita por 
Expte. N° 19.629 que se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

Area 11006249.31

Perimeter 15791.42

3450800.35
3453791.69 
3453791.59 
3452022.30 
3452021.91
3452101.53 
3452085.47 
3451786.10
3451802.12
3451800.35
3450800.35

7318807.74
7318807.74
7314572.17
7314572.17 
7316103.49 
7316107.63 
7316407.45 
73 ¡6391.43 
7316092.07
7315807.74
7315807.74

P.M.D.: X= 7.315.733.67 Y= 3.452.585.12 -  Su
perficie 1000.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante: Inca II -  Expte. K° 15.472; Azoi -  
Expte. N° 15.680; Germán Santiago- Expte. N° 18. "08 
y Nelida Beatriz 3 -  Expte. N° 19.395. Esc Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O .P.N 0 100016850

e) 20 y 26/C8 y  03/09/2010

F.N C 0001-26153

La Dra. Hebe Samson (Interino) -  Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provine a de Seka, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Lsy 
7141/01, que DEMISA Construcciones S.A., ha solici
tado la renovación de concesión de la cintera de áricos. 
denominada: Río Pescado, que tramita medi ante Exp'e. 
N°: 18.006 ubicada en el Departamento: D~án, Lugar: 
Río Pescado, descripta de la siguiente na*era:

C oordenadas G auss K ruger 
Sistema Posgar -  94

X Y

7464411.00
7464512.00
7463599.00
7463471.00

4358275.00
4358422.00 
4359052.30 
4358924.40

Superficie 20 has. 0610 m2. Los te re ro s  afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Ss- 
cretario.

Imp. S 120,00

O .P.N 0 100016774

e) 11 y 20/03 > G1/09/2C10

R N ° 0001-26010

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en cecreto 456/ 
97) que: José Luis Landete, en Expte. N“ 19.434, h a i 
manifestado, el descubrim iento de un yacimiento de 
diseminado de fosforita, ubicada en el depártam elo : 
lruya, la miña sé denominará: Tafi del Valle, las coor
denadas del punto de manifestación de cescubrimier.tD 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros ssn 
las siguientes:
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C oordenadas G auss K ruger -P osgar-94

Y X

7457178.54
7457078.54
7457078.54
7460078.54
7460078.54

3602426.18
3602426.18
3599526.18
3599526.18
3602526.18

P.M.D.: X= 7235128.87 Y= 2585785.53.

Superficie Registrada 900 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Privada: Matrícula n° 174 Comu
nidad Indígena del Pueblo K ollade Finca Santiago. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100016765

e) 06 y 12 y 20/08/2010

F.N° 0001-26014

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82 ,83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que: José 
Luis Landete, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina: “Las Cañas Este” de diseminado de fosforita, 
ubicada en el Departamento de Orán, Lugar: Río La 
Cañas, que se tramita por Expte. N° 19.437 que se de
termina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -P osgar-94

Y= 3622526.18 
Y= 3623526.18 
Y= 3623526.18 
Y= 3622526.18

X= 7463078.54 
X= 7463078.54 
X= 7462078.54 
X= 7462078.54

Y= 3623526.18 
Y= 3624526.18 
Y= 3624526.18 
Y= 3623526.18

X= 7463078.54 
X= 7463078.54 
X= 7462078.54 
X= 7462078.54

Y= 3624526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3624526.18

X= 7463078.54 
X= 7463078.54 
X= 7462078.54 
X= 7462078.54

Y= 3622526.18 
Y=3623526.18 
Y= 3623526.18 
Y= 3622526.18

X= 7462078.54 
X= 7462078.54 
X= 7461078.54 
X= 7461078.54

Y= 3623526.18 
Y= 3624526.18

X= 7462078.54 
X= 7462078.54

Y= 3624526.18. 
Y= 3623526.18

X= 7461078.54 
X= 7461078.54

Y= 3624526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3624526.18

X= 7462078.54 
X= 7462078.54 
X= 7461078.54 
X= 7461078.54

Y= 3622526.18 
Y= 3623526.18 
Y= 3623526.18 
Y= 3622526.18

X= 7461078.54 
X= 7461078.54 
X= 7460078.54 
X= 7460.078.54

Y= 3623526.18 
Y= 3624526.18 
Y= 3624526.18 
Y= 3623526.18

X= 7461078.54 
X= 7461078.54 
X= 7460078.54 
X= 7460078.54

Y= 3624526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3625526.18 
Y= 3624526.18

X= 7461078.54 
X= 7461078.54 
X= 7460078.54 
X= 7460078.54

P.M.D.: X= 7.460.578.54 Y= 3.622.626.18 -  Su
perficie 900 has.

Los terrenos afectados son de propiedad privada. 
M ina colindante: Río Las Cañas Oeste -  Expte. N° 
19.439. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 156,00

O.P. N° 100016664

e) 06 y 12 y 20/08/2010

F.N° 0001-25877

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en
lo Comercial de Registro de la Provincia de Sálta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7 1 4 1 /0 1 ^ ^  
que Norma Sebastiana Valdez p/Suc. de Rene Eladio 
Valdez, ha solicitado la Renovación de concesión de la 
cantera de áridos, denominada: Los Pinos -  Expte. N°
14533 -  ubicada en el Departamento: Rosario de Lerma; 
Lugar: Río Toro, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar-94 
y Cam po Inchauspe/69:

3533952.73
3534378.00
3534235.85
3534006.27
3533829.40

7246373.12
7245597.69
7245750.71
7246107.66
7246253.57
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Superficie 10 has. 5530 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00 e) 30/07 y 09 y 20/08/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 600000140 E N 0 0006-0142

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial -  6° Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en Expte. 
“Cala Francisco; Ciares Juana por Sucesorio -  Expte. 
N° 230.379/08”, ordena la publicación de edictos du-

• rante 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial y en 
otros de mayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del CPCC. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Juez. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P.N° 600000139 F. N° 0006-0141

El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Comer
cial 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel David, y 
Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez, en los 
autos caratulados: “Baraballe Dora Selva s/Sucesorio”, 
Expte. N° 300.974/10, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en los diarios Boletín Oficial y en 

diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 17 de agosto del 2010. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 100Ó17038 F.N° 0001-26410

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de l°lnst. en lo C. y 
C. 9o Nom., Secretaría de la Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, Ordena en los autos caratulados: “Sucesorio

-  Flores, Benito” -  Expte. N° 286.733.05, Cítese por 
edictos que se publicarán durante tres días en ;1 Bole:ín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los biene:. de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreecores para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hibiere lug£- 
porley. Salta, 12dcA gostode 2.010. Dra. M .Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

I mp. $ 90,00 e) 2C al 24/08/20¡1D

O.P. N° 100017037 F .N 0 00 3 1 -2603

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de T ln st. :n lo C  >- 
C. 9o Nom., Secretaría de la Dra. F sraa rd a  Dtez 
Barrantes, Ordena en los autos caratuladbs: “Sucescti d
-  Coronel, Juana Pascuala y Varela. A niorio Fabiár.’ , 
Expte. N° 307.230/10, Cítese por edictcs que se publi
carán durante tres días en el Boletín C fie ¡al y en •■¡r. 
diario de mayor circulación comercial a  todos x>s que se 
consideren con derecho a los bienes de esta suc esión. yi 
sea como herederos o acreedores para que centro ¿el 
término de treinta (30) días corridos a contar desde l i  
última publicación, comparezcan a haceilo ; v aler, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar pc-r l:y. Salta, .2 
de Agosto de 2.010. Dra. M. Fernanda C íe ; Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)20al24.'08/2C :o

O.P. N° 100017036 F. N° C0C1 -26408

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de P In s t en lo C. 
y C. 4o Nom., Secretaría de la Dra. Julia Raque Peñaran 
Ordena en los autos caratulados: “Sucesorio -  Armella 
Prediliana Angélica”, Expte. N° 286.837/09, Cátese por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Bole: r. 
Oficial y en un diario de mayor circulación :oanerciáE z  
todos los que se consideren con derecho a le s t  ienes ce 
esta sucesión, ya sea como herederos o ac re :d»res p u z  
que dentro del término de treinta (30) (fas corridos e 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubi sre lug ai 
por ley. Salta, 11 de Agosto de 2.010. D ra  JnliaR aqiel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/38/2010
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O.P.N 0 100017019 R. s/c N° 2285

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg Io Inst. C. 
y C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. M aría 
B eatriz Boquet, en autos: “Suc. Biurrum Victoriano 
Rubén”, Expte. N° 011.195/09, cita por Edictos que 
se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y 
D iario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de Treinta Días desde la última publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán,
29 de Julio de 2.010. Dra. M aría Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100017017

e) 20 al 24/08/2010

F.N° 0001-26385

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Titular del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 2daNomin. del 
Distrito Judicial del Sur -  San José de Metán, Secretaría 
de la Dra. Marcela Moroni, en los autos caratulados: 
“Sucesorio Vidarte Zulema Ramona y De Diez Sierra 
Benjamín Expte. N° 7.285/07, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los Treinta días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
de Metán, 09 de Agosto de 2.010. Dra. Marcela Moroni, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 100017012

e) 20 al 24/08/2010

F.N° 0001-26373

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7o Nominación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en autos: “Rivero Díaz, Santos Pió por 
Sucesorio”, Expte. N° 221.151 /08, Cita por Edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en diario el Tribuno), a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar

por ley. Salta, 4 de Junio de 2.010. Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 90,00

O .P.N 0 100017007

e) 20 al 24/08/2010

F.N° 0001-26364

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 9o Nominación, Secreta
rla de la Dra., M aría Fernanda Diez Barrantes, en au
tos caratulados “Kauhracire Acarapi, Esteban s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 299.532/09, cita por edictos que se 
publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial, a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes d ^  
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores" 
para que en el término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 27 de Julio de 2.010. Secretaría, 11 
de Agosto de 2010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 100017005

e) 20 al 24/08/2010

F.N° 0001-26362

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados “Ybafiez, Luis Alejandro s/ 
Sucesorio” Expte. N° 297.326/10, cita a todos los que 
se consideren con derechos a la presente sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, b a j c ^ ^  
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
12 de A gosto de 2.010. Dra. S ilvia Palerm o de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N 0 600000136

e) 20 al 24/08/2010

F.N° 0006-0138

El Juzgado en lo Civil y Comercial, Io Instancia 5ta. 
Nominación a cargo del Dr. Federico Augusto Cortés, 
Secretaria a cargo de la Dra. María Alejandra GauffTn, 
en los autos caratulados “Sucesorio -  Eguren Manuel- 
Calixto” -  Expte. N0 302.637/10, ha dictado la siguiente 
resolución: Salta, 04 de Junio de 2010. Declárese abier-
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to el Juicio sucesorio de Don Eguren Manuel Calixto. 
Cítese por edictos que se publicarán por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 29 de Junio de 2010. Dr. Fede
rico Augusto Cortés, Juez.

Imp. S 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P.N 0 100017000 F.N° 0001-26357

•  El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados “Rojas Francisco 
Bernardino s/Sucesorio” Expte. N° 308.848/10, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 
05 de Agosto de 2010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O.P.N° 100016998 F.N° 0001-26355

| El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nomi
nación, del Distrito Judicial del Sur -  Metán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados “Sucesorio de Villa, Guido 
O scar-N ougues, Inés del Valle” Expte. N° 00012.029/ 
10, cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores; para que en el término 
de 30 días, a partir de la última publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días 
en diario El Tribuno y Boletín Oficial. San José de 
Metán, 23 de Junio de 2010. Dra. Marcela Moroni,- 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P.N0 100016991 R. s /c N °2282

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de lia. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos: “Orquera, Ilda Catalina-Sucesorio”. Exp e. 
N° 2-280.115/09. Citar por edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial citando a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta (30) días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 02 de Junio de 
2010. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 23/08/2010

O.P. N° 100016990 R. s/c N° 22É1

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaria 
a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos: “Zutara, 
Luis Norberto -  Sucesorio”, Expte. N° 1-305.453/10, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores; para que dentro de los treinta días de ia 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 4 
de Agosto de 2.010. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretaria

Sin Cargo e) 19 al 23/08/2013

O .P.N0 100016988 F. Nc 0001-26337

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 10 Nominación del Distrito Judi
cial Centro, Secretaria de la Dra. María Gabriela Cardón, 
en los autos caratulados “Tenrreiros, Juana Bernardina 
(Conexo a Expte. 19.778/98)” Expte. N° 264.804/09, cita 
a todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Julio de 2010. Drm 
María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010
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O.P. N° 100016987 F.N° 0001-26336 O.P. N° 100016983 F.N° 0001-26324

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Saravia Toledo, en los autos 
caratulados: “Díaz, Simona Manuela -  Alasia, Benito 
Antonio s/Sucesorio”, Expte. N° C-49.761/00, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores; para que dentro del término de treinta (30) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de Diciembre de 2009. Dra. Rubi Velásquez, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016985

e) 19 al 23/08/2010

F.N° 0001-26334

La Dra. Nelda Villada Valdez, Titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
en el Sucesorio de Segundo Ormachea- Expte. N° 304.938/ 
10. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación local. Salta, 12 de Agosto 
de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016984

e) 19 al 23/08/2010

F.N° 0001-26330

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 10“ Nomina
ción Secretaría Interina de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar en autos caratulados: “Sánchez, Juan 
Carlos s/Sucesorio” -  Expediente N° 017.922/01, se ha 
dispuesto citar por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación local a herederos, acreedores y todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que en el término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 15 de Junio de 2010. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ira. N om i
nación del D istrito Judicial del N orte -  Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría N° 2 de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: Sucesorio de Ra
mos, Elva Aurora y Gómez, Fernando del Carmen -  
Expte. N° 17.245/08, cita y em plaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a esta 
Sucesión en un plazo de tres días para hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de ley, publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. Tartagal,
11 de Agosto de 2.010. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100016982

e) 19 al 23/08/2010"

F.N° 0001-26323

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Ira. Nominación del D istrito Judicial del N orte -  
C ircunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 del Dr. 
Martín Gustavo Haro, sito en la calle Belgrano N° 24 
de esta ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta), en los 
autos caratulados: Sucesorio de Orlandi, Estella M a
ría y Villavechia, Santiago José -  Expte. N° 16.855/ 
07, cita y emplaza a los herederos del causante Estella 
Maris Orlandi y Santiago José Villavechia, y a quie
nes se consideren acreedores de la sucesión, a com
parecer en ju icio  y hacer valer sus derechos en el 
término de treinta días de la publicación del presen
te, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres 
(3) días en el Diario El Tribuno y Boletín O ficial^  
Tartagal, 18 de Junio de 2.010. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016980

e) 19 al 23/08/2010

F.N° 0001-26319

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 6ta. Nominación, Dra. Mercedes A. Filtrin, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
Autos Caratulados “Mendez, Remigia, s/Sucesorio”, 
Expte. N° 2-228.688/08; Ordena: Cítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 del
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Código Procesal Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 30 de Junio de 2010. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O.P. N° 100016974 F. N° 0001 -26311

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y

• Comercial 4o Nominación de la Provincia de Salta, a 
cargo del Dr. José Osvaldo Yañez, Juez; Secretaría de 
la D ra. Ju lia  R aquel P eñ aran d a , en los au tos 
caratulados “Sucesorio de Corvalan, Elda Yolanda -  
Sucesorio” Expte. N° 94.039/04 cita y emplaza por 
treinta días, a partir de la última publicación, a todos 
aquellos que se crean con derecho a la presente suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva. Salta, 03 de 
Agosto de 2.010. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/08/2010

O.P. N° 100016973 F. N° 0001 -26310

* La Dra. Cristina Juncosa -  Juez Subrogante -  del 
uzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 9o Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Ana 

Gálvez de Torán, en los autos caratulados: “ Silva, 
Adela Noemí de la Cruz -  Sucesorio -  Expte. N° 
310.141/10”, cita por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 12 de agosto de 2010. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/08/2010

O.P. N° 100016962 F.N° 0001-26292

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: “Resina Carrion, José Antonio 
Andrés -  Sucesorio” -  Expte. N° 308.034/10, cita por 
Edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 11 de Agosto de 2.010. 
Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/08/2010

O.P. N° 100016958 R .s/cN °2275

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 4°Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: “Guanea, Jorge- Sucesorio”, Expte. 
N°: 2-256.903/09, Cita y Emplaza por edictos que se 
publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 09 de Junio de 2.010. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/08/2010

O.P. N° 100016956 R .s/cN °2274

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 11° Nominación, Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Secretaría a cargo de la Dra. María Delia Cardo
na, en los autos caratulados: “García, Victorio -  Suce
sorio”, Expte. N° 1-158.572/06 Cita y Emplaza por 
edictos que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y en Diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, Io de 
Julio de 2.010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/08/2010
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REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100017031 F.N° 0001-26402

Miércoles 01/09/10 -  19,30 Hs.
G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Renault Logan 1,6 16V Confort -  4 P -  
Año 2008, con Equipo GNC y Funcionando

El día Miércoles l°de Setiembre de 2010alas 19,30 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: Un Automóvil m/Renault
-  Sedan 4 Puertas -  Mod. Logan 1,6 16V Confort -  
Año 2.008 -  Motor N° K4MA690Q024850 -  Chasis 
N° 93YLSR1LH8J005819 -  Dominio N° HDA -1 6 1 , 
color oscuro, naftero, con: equipo de GNC c/Regulador 
Tomasetto TA 90 N° Z-183.231 y cilindro KC 32 N° 
233.853, marcando 131.058 kms., auto estereo original 
CD, airbag, DA, aire acondicionado, levanta vidrios 
delanteros, gato, llave ruedas, auxilio, funcionando y en 
el estado visto en que se encuentra. Revisar el 31/08 de
17 a 20 Hs. y el 01/09/2010 desde 10 Hs. Remate por 
cuenta y orden de Rombo Cía. Financieras. A. s/Art. 39
-  Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del C. Com. Se
cuestrado en Expte. N° 18.690/09 “Rombo Cía. Finan
ciera S.A. Vs. Stenek, Carlos Marcelo (D N I23.169.393) 
s/Secuestro Prendario” del Juzg. de 1° Inst. C. y C. 2da. 
Nom., Secretaría N° 1 de Orán. Condiciones de Pago: 
De Contado ó Seña 30%, más sellado DGR del 1,2% y 
Comisión del 10%, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 3 días hábiles 
bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que 
registra el automotor por todo concepto y los gastos de 
transferencia serán a cargo del comprador. IVA. sobre 
precio de venta a cargo del comprador para el caso que 
solicite su discriminación. Edictos: 1 días p/Bol. Of. y 4 
p/D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil (Mont.) Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 - 
Salta (Cap.).

Imp. $47 ,00  e) 20/08/2010

O.P. N° 100016993 F. N° 0001-26349

Miércoles 01 /0 9 /1 0 - 19,25 Hs.
G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Renault Sandero 1,6 8V Pack
5 P -  Naftero Año 2009, con 83.332 Kms. 

y en Buen Estado

El día Miércoles 01 de Setiembre de 2010 a las 
19,25 Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: Un Automóvil m/Renault
-  Sedan 5 Puertas -  Mod. Sandero 1,6 8V Pack -  Año 
2.009 -  M otor N° K7M F710Q014722 -  Chasis N° 
93YBSROBHAJ253374 -  Dominio N° IBS -  847, co
lor negro, naftero, con: 83.332 Kms., auto estereo CD,
DA, aire acondicionado, gato, llave ruedas, auxilio, fun
cionando y en buen estado. Revisar el 31/08/10 de 17 a
20 Hs. y el 01 /09/2010 desde 10 Hs. Remate por cuenta 
y orden de Rombo Cía. Financiera S.A. s/Art. 39 -
de Prendas 12.962 y Art. 585 del C. Com. S e c u e s tra d ^ ^  
en Expte. N° 303.294/10 “Rombo Cía. Financiera S.A.
Vs. Liendro, Javier Aníbal (DNI 27.972.897) s/Sec. Art.
39” del Juzg. de Io Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 3ra. 
Nom., Secr. 1. Condiciones de Pago: De Contado ó seña 
30%, más sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo 
del 70% dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimien
to de perder la seña. La deuda que registra el automotor 
por todo concepto y los gastos de transferencia serán a 
cargo del comprador. IVA. sobre precio de venta a cargo 
del comprador para el caso que solicite su discrimina
ción. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil (Mont.) Inf. al Tel. 4223705 -  Cel.
154-407778 -  Gral. Güemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp. $ 72,00 e) 19 y 20/08/2010

—  •
O.P. N° 100016992 F. N° 0001-26348

Miércoles 0 1 /09 /10 - 19,20 Hs.
G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

- Camioneta Chevrolet S10 2.8 TDI STD 4X2 -  
Diesel Doble Cabina -  Año 2.006 y en Buen Estado

El día M iércoles 01 de Setiembre de 2010 a las 
19,20 Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de 
Salta, Rematare sin base y al contado: Una Camione
ta m/Chevrolet -  Tipo Pick Up -  Modelo S10 2.8 
TDI STD 4X2 Cabina Doble -  Año 2.006 -  Motor
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m/MWM N° M 1T258500 -  Chasis m/Chevroiet N° 
9B G 138A C 06C 421094 -  Dominio N° FT1-100, co
lor azul, diesel, con: 187.643 kms., estereo m/pionerr 
CD, DA, aire acondicionado, jaula  antivuelco, 4 llan
tas de aleación, cobertor PVC en caja, gato, llave rue
das, sin auxilio, funcionando y en buen estado. Revi
sar el 31/08 de 17 a 20 Hs. y el 01/09/2010 desde 10 
Hs. Remate por cuenta y orden de Rombo Cía. F i
nanciera S.A. s/Art. 39 -  Ley de Prendas 12.962 y 
Art. 585 del C. Com. Secuestrado en Expte. N° 12.103/ 
10 “Rombo Cía. Financiera S.A. Vs. Jaime, Mario 
Enrique (DNI 20.328.038) s/Sec. Prend.” del Juzg. 
de Io Inst. C. y C. Ira. Nom. de M etán, Secr. 2. 
Condiciones de Pago: De Contado ó seña 30%, más 

^ ^ s e l la d o  DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
^ ^ c a r g o  del comprador y en el mismo acto. Saldo del 

70% dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento 
de perder la seña. La deuda que registra el automotor 
por todo concepto y los gastos de transferencia se
rán a cargo del comprador. IVA. sobre precio de venta 
a cargo del comprador para el caso que solicite su 
discriminación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuera declarado inhábil (M ont.) Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 - 
Salta (Cap.).

Imp. $ 74,00 e) 19 y 20/08/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P.N0 100017013 F.N° 0001-26378

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez en lo Civil y Comer- 
^ f e : ia l  de 4° Nominación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel 
^^P eñaranda , en los autos caratulados: “Villafuerta Catali

na c/Villafuerte Octavio s/Adquisición del Dominio por 
Prescripción” Expte. N° 206.197/07, cita y emplaza a los 
Sres. Octavio Villafúerte; Jorge Ornar Farías y José Da
niel Mansilla y a todos los que se consideren con derecho 
sobre el bien identificado como Matrícula 53873; Sec
ción S; Manzana 360; Parcela 5 del Dpto. Capital como 
herederos o acreedores para que en el término de seis días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y Diario de circulación 
comercial. Salta, 13 de Agosto de 2010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 100016986 F. N° 0001-26335

La Dra. O lgaZ ulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1“ Nominación -  Distrito 
Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. M aría Bea
triz Boquet en los autos caratulados: “Portal, Ricar
do Arsenio vs. Vicente Jesús s/Sumario Adquisición 
del Dominio por Prescripción Expte. N° 11.560/09”, 
cita al Sr. Jesús Vicente y/o sus herederos y a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble, iden
tificado con la nomenclatura catastral: Sección: “D”
-  Manzana: “40” -  Parcela: “21 ” -  Matrícula: “6529”, 
ubicado en el B° “Villa Los Alamos” de Rosario de la 
Frontera, por edictos que se publicarán por cinco 
veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno,. Para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el 
término de seis días a contar desde la última publica
ción, bajo apercibimiento de designarse M inisterio 
de Ausentes para que los represente. San José de 
M etán, 11 de Agosto de 2010. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 25/08/2010

O .P.N 0 600000131 F.N° 0006-0133

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Io N om inación del 
Distrito Judicial del Norte -  Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela García, en los 
au tos caratu lados: “M ontenegro  E lana Selva c/ 
Ilharreborde Leixelard M aría Teresa -  Posesión 
Veinteañal” Expte. N° 45.514/08, cita y emplaza a la  
Sra. M aría Teresa Ilharreborde Leixelard y/o sus po
sibles herederos por el término de D iez Días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibim iento de designarse al Defensor de Ausen
tes (art. 343 del CPCC). San Ramón de la Nueva 
Orán, 12 de Agosto de 2010. Dra. M aría Gabriela 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/08/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100016994 F. N° 0001 -263 51

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación -  
Distrito Judicial del Sur, Secretaría de la Dra. Nelly
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Elizabeth García, hace conocer por el término de dos
(2) días que en los autos caratulados “Bella Carlos Al
berto ... S/concurso Preventivo Hoy Quiebra”, Expte. 
N° 7.429/99, se ha presentado el Informe Final que da 
cuenta del remate de la totalidad de los bienes del proce
so falencial cuyo resultado arrojó el importe neto de $
360.405,03, Asimismo informa el depósito de $ 32,10 
como saldo de la rendición de cuentas de la sindicatura 
de los importes cobrados por verificación de créditos, 
sumas que agregadas hacen un total $ 360.437,13, en 
concepto de ingresos del proceso. La Sindicatura pre
senta también el proyecto de distribución final, total de 
ingresos: $360.437,13. Deducciones: Preferencias art. 
244, Reserva de honorarios funcionarios del proceso, y 
de gastos por $ 117.707,78 Saldo a distribuir a los acree
dores con privilegio especial $ 242.729,35: Hermida 
Ordoñez $ 103.446,52, Aguas de Salta $ 805,26, Banco 
Nación Argentina $ 138.477,57. También se han regula
do los honorarios de los funcionarios actuantes. La pre
sente publicación se efectúa en los términos del art. 218 
inc. 4, 2do. Párrafo de la L.C.Q. (L. 24.522). San José 
de Metán 05 de Agosto de 2.010. Dr. Teobaldo Rene 
Osores, Juez.

Imp. $ 60,00 e) 19 y 20/08/2010

EDICTOS JUDICIALES

O .P.N 0 600000138 F. N° 0006-0140

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdez, Juez del Juz
gado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 4a Nominación, Secretaría n° 1, en los autos 
“Banco Macro S.A. c/Chaile Eric Joel s/Ejecutivo”, Expte. 
N° 274.390/09, Cita por edictos que se publicarán por 
tres (3) días, en el Boletín Oficial de diario de circulación 
local a Eric Joel Chaile, D.N.I. N° 29.177.426, para que 
comparezca a estar a derecho en juicio seguido contra 
Banco Macro S.A. dentro del plazo de seis (6) días, 
contados a partir de la última publicación, bajo apercibi
miento de si vencido el término de la publicación no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para 
que lo represente. Dra. Lucía Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P.N 0 600000137 F. N° 0006-0139

La Dra. Marta Bossini deAguilar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Familia l°Nominación,

Secretaría a cargo de la Dra. Teresa Echazu Ferroni, en 
los autos: “Matorras Margarita vs. Galván Hugo Ra
món -  Divorcio”, Expte. N° 2-287.625/09, Cita al Sr. 
Hugo Ramón Galvan, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este Juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo apercibimien
to de designarse un Defensor Oficial que lo represente. 
El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de 
dos días en el Boletín Oficial y en un Diario de circula
ción comercial de la Provincia de Salta. Salta, 9 de Agos
to de 2.010. Dra. Teresa Echazu Ferroni, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 20 y 23/08/2010

O.P. N° 300000096 F. N° 0 0 0 3 - 0 0 1 ^

La Dra. Amelia Del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de 1° Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos 
Ejecutivos 3o Nominación, sito en Av. Bolivia 4700 de 
esta Ciudad, Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda, en 
autos “Dirección Gral. de Rentas c/Música y Tiempo 
S.R.L. y/o Gómez. José Luis s/Ejecución Fiscal” Expte.
N° 259.215/09 cita al demandado, Sr. Música y Tiempo 
S.R.L. y/o Gómez, José Luis y/o sus herederos, me
diante Edictos que serán publicados por el término de 
Tres días, en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno, 
ambos de esta Ciudad, para que dentro de seis (6) días 
a partir de la última publicación, comparezca, a estar a 
derecho  en estos autos, bajo apercib im ien to  de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo repre
sente en el Juicio (artículo 541 inc. 3 del Código Proce
sal Civil y Comercial). Salta, 02 de Agosto de 2010. 
Dra. Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 2 4 /0 8 /2 0 1 ^

O.P. N° 300000095 F. N° 0003-0015

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos Io Nom., Secretaría del Dr. Gonzalo F. 
Harris, en autos caratulados: “Dirección General de 
Rentas c/Mamaní Ignacia- Ejecución Fiscal - Expte. N° 
299.309/10”; ordena: Cítese por edictos que se publica
rán durante 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local al Sr/a. Mamani, Ignacia para que com
parezca a estar a derecho enjuicio seguido por Ejecu
ción Fiscal, dentro del plazo de 5 días contados a partir
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de la última publicación, bajo apercibimiento de si ven
cido el término de la publicación no compareciere se le 
nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente. 
Fdo. Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez. Sal
ta, 08 de Junio de 2.010. Dr. Gonzalo F. Harris, Secre
tario. Dra. Alicia Pocovi, Prosecretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 300000094 F. N° 0003-0015

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez del Juz
gado de Io Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos Ejecuti
vos 4o Nominación, sito en Av. Bolivia s/n° de esta Ciu-

• dad, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy, en autos 
‘Dirección Gral. de Rentas c/Chech Belosi Mario Al
berto s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 161.259/06 cita al 
demandado, Sr. Chech Belosi Mario Alberto, mediante 
Edictos que serán publicados por el término de 3 días, 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, ambos de esta 
ciudad, para que dentro de los seis (6) días a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a estar a derecho 
en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el Jui
cio (artículo 541 inc. 3 del Código Procesal Civil y Co
mercial). Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 3 100017027 R. s /c N °2287

El Dr. Carlos A. Graciano, Juez de 1° Instancia en lo 
C ivil de Personas y Familia 2o Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: 
“Carabajal María Ester c/Gordillo Lorenzo Angel s/Di- 
vorcio Vincular por Separación de Hecho” Expte. N° 
287/09, Secretaría de la Dra. M arina Fregonese de 
Hernández, citese al mismo por edictos que se publica
rán por el Plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario comercial, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibi
miento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. San 
José de Metán, 22 de Junio de 2.010. Dra. Marina 
Fregonese de Hernández, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 y 23/08/2010

O .P.N 0 100017015 F. N° 0001-26; 81

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular de! Juzgado 7e- 
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Cristian 
Adrián Babicz, en los autos caratulados: “Banco de la 
Nación Argentina c/DEMPA S. A. s/Ejecutivo” -  Expte. 
N° 272/05, cita al demandado para que en el plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente, compa
rezca a estar a derecho en estos autos, bajo apercibi
miento de nombrar al Sr. Defensor Oficial para que lo 
represente en ju ic io  (Art. 145, 146, 147 y 343 ¿el
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez 
Federal. San Ramón de la Nueva Orán, 08 de Julio de
2010. Dr. Cristian Adrián Babicz, Secretario.

Imp. S 60,00 e) 20 y 23/08/2010

O .P.N 0 100017014 F. N° 0001-26380

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Subrogante del 
Juzgado Federal de Salta N° 1, sito en calle España N° 
3 9 4 ,1er. Piso, de la ciudad de Salta, CP. 4400, Secre:a- 
ría de la Dra. María Ximena Saravia Peretti, en los auios 
caratulados: “Banco de la Nación Argentina c/Blanco 
Favio s/Ejecutivo” -E xp te . N° 1-384/09, cita al deman
dado para que en el plazo de 5 (cinco) días después de 
publicado el presente, comparezcan a estar a derecio 
en estos autos, bajo apercibimiento de nombrarse Ce- 
fensor Oficial. Publíquese por un día (Art. 531, inc. 2o, 
tercer párrafo, del C.P.R.) en el Boletín Oficial y en b s  
diarios de mayor circulación del lugar del último domi
cilio del citado, o en su defecto, del lugar del juicio. 
(Fdo.) Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Subrogante. Sal
ta, 28 de Julio de 2010. Dra. María Ximena Saravia 
Peretti, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 20/08/20 .0

O.P. N° 600000135 F. N° 0006-01 l-T

El Juzgado de Io Inst. en lo Civ. y Com. 3°Nom.. a 
cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Secretaría de ta 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos caratulados 
“Golisciano Pablo Federico c/Alegre Pedro Ignacio y.'o 
Alegre Inocencio Pedro s/Incump. de Contrato” Expts. 
N° 202.975/07, cita al demandado y/o sus herederos-a 
comparecer a ju icio ; para que en el término de cinco 
días, que se computarán a partir de la última publica
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ción comparezca por sí con el patrocinio letrado o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 13 
de Agosto de 2010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P.N0 100017001

e) 19 al 23/10/2010

F.N° 0001-26358

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de 1° Ins
tancia en lo .Civil y Comercial 2“ Nom. Del Distrito

Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Secretaría del 
Dr. Víctor M arcelo Daud en los autos caratulados 
“Arzelan, Sandra Mabel y Flores Luis Guido s/Guarda 
confines de Adopción” Expte. N° 18.559/07, ordena la 
publicación de edictos por dos días en el Boletín Oficial 
y el Diario El Tribuno a fin de que la Sra. Enilda Caucota 
Arias, tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio dentro de los nueve días de la última publica
ción, bajo expreso apercibimiento de prescindirse de su 
consentimiento a los fines de la guarda con Fines de 
Adopción solicitada por los actores en autos. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 19 y 20/08/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P.N 0 100017016 F.N° 0001-26383

“ Servicom pras R uta 16 S.R.L.”

Integrantes: Ortíz, Marcelo Ariel, de 35 años de 
edad, casado, argentino, comerciante, domiciliado en calle 
Juan Domingo Perón s/n, medidor 0005, de la ciudad de 
-Joaquín V. González, Departamento de Anta, provincia 
de Salta, República Argentina, DNI N° 24.298.738, 
CUIT N° 20-24298738-2 y Ponce, Natalia Soledad, de
30 años de edad, casada, Argentina, comerciante, domi
ciliada en calle Juan Domingo Perón s/n, medidor N°
0005, de la ciudad de Joaquín V. González, Departa
mento de Anta, provincia de Salta, República Argenti
na, DNI N° 27.520.853 CUIT N° 27-27520853-7

Fecha del Instrumento: Instrumento Privado de fe
cha 04 de Mayo del 2010 y Modificación de fecha 13 
de julio del 2010.

D enom inac ión : La S ociedad  se denom ina 
“Servicompras Ruta 16 SRL.”.

Sede Social y Domicilio Legal: En Calle Juan Do
mingo Perón s/n, medidor N° 0005 de la ciudad de Joa
quín V. González, Departamento de Anta, Provincia de 
Salta, República Argentina.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la explotación 
del rubro servicios de bar, confitería y la compra-venta 
de todo tipo de productos necesarios para la atención del 
viajero, en el ramo comestibles, bebidas, perfumería, ci
garrillos, regalería, y productos de bar-confitería y afi

nes, mediante la compra-venta, elaboración, importación 
y exportación de productos, en todas sus variedades, 
derivados de los ramos mencionados, y de todo tipo de 
productos afines que considere necesario para el desarro
llo y funcionamiento del negocio. A tal fin la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean pro
hibidos por las leyes o este contrato.

Capital: El Capital Social es de $ 80.000, (Pesos 
ochenta mil), dividido en ochenta (80) cuotas iguales de 
Pesos Un Mil ($ 1000) cada una, suscriptas en su tota
lidad por los socios en las siguientes proporciones: El 
Sr. Ortiz, Marcelo Ariel (40) cuotas por la suma de 
pesos cuarenta mil ($ 40.000) y la Sra. Ponce, Natalia 
Soledad, cuarenta (40) cuotas por la suma de pesos 
Cuarenta mil (S 40.000). El capital es integrado por lo^ 
socios en efectivo. La integración se halla realizada t f l  
un 25% en efectivo, debiendo integrarse el 75% restan
te dentro del plazo de 90 días, contados a partir de la 
fecha de suscripción del presente instrumento.

Duración: La Sociedad tendrá una duración de 99 
años desde la fecha de Inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

Administración: La Administración, la Representa
ción y el uso de la firma social estarán a cargo de un 
Gerente, socio, el Sr. Ortiz, Marcelo Ariel, DNI N° 
24.298.738, CUIT N° 20-24298738-2, quien actúa en 
calidad de gerente, ofreciendo como garantía de sus actos 
la suma de Pesos Cinco mil, (S 5.000), fijando domicilio 
Especial en calle Salta esquina Aniceto La Torre s/n, Ba-
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rrio Virgen de Huachana, CasaN0 3, manzanaN° 48, de la 
ciudad de Joaquín V. González, Departamento de Anta, 
provincia de Salta, de acuerdo a lo reglado por el Art. 157, 
apartado 3 y 256 última parte, de la Ley 19.550.

Ejercicio: El Ejercicio Social cierra el 31 de diciem
bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19/08/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 88,00 e) 20/08/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

^ O . P . N °  100017011 F.N° 0001-26372

San C arlos S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los señores accionistas de San Carlos 
S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 06 de 
Septiembre del 2010 a hs 16, en primera con vocatoria y 
a hs 17 en 2o convocatoria en la sede social de la empre
sa sita en calle Jujuy Esq. Camila Quintana de Niño, de 
la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Motivo de la convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las modificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 11 cerrado el día 
31 de diciembre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
el día 31 de diciembre del 2009.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de la 
Gestión de Directores.

Depósito de acciones: los accionistas para asistir a ' 
la asamblea, salvo el caso de acciones nominativas, de
ben depositar en la sociedad sus acciones o un certifica

do de depósito librado por un banco o institución auto
rizada para el registro en el libro de asistencia a asam
bleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. La sociedad entregará los compro
bantes necesarios de recibo que servirán para la admi
sión de la asamblea.

CPN R o d rig o  Marcuzzi 
Vice-Presidente 

Imp. $ 180,00 e) 20 al 26/08/2010

O.P.N0 100017010 F.N° 0001-26371

Citrícola NORSAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los señores accionistas de Citrícols 
NORSAL S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el 
día 06 de Septiembre del 2010 a hs 13, en primera con
vocatoria y a hs 14 en 2° convocatoria en la sede social 
de la empresa sita en calle Jujuy Esq. Camila Quintana 
de Niño, de la ciudad de Cafayate, provincia de Sa.ta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Motivo de la convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y aprobación de los documenws 
a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las modificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 12 cerrado el día
31 de diciembre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
el día 31 de diciembre del 2009.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de !la 
Gestión de Directores.

8.- Elección de Presidente, Vice-Presidente y Direc
tor Titular

Depósito de acciones: los accionistas para asistir a 
la asamblea, salvo el caso de acciones nominativas, d li
ben depositaren la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito librado por un banco o institución auto
rizada para el registro en el libro de asistencia a asam
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bleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. La sociedad entregará los compro
bantes necesarios de recibo que servirán para la admi
sión de la asamblea.

C P N  R o d rig o  M a rc u z z i 
V ice-Presidente

Imp. $ 180,00 e) 20 al 26/08/2010

O.P.N 0 100017009 F.N° 0001-26370

Uvas del Valle S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los señores accionistas de Uvas del 
Valle S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día
06 de Septiembre del 2010 a hs 9, en primera convoca
toria y a hs 10 en 2o convocatoria en la sede social de la 
empresa sita en calle Jujuy Esq. Camila Quintana de 
Niño, de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Motivo de la convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las modificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 12 cerrado el día
31 de diciembre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
el día 3.1 de diciembre del 2009.

6.- Remuneración del Directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de la 
Gestión de Directores.

8.- E lección de P residente, V ice-Presidente y 
D irector.

Depósito de acciones: los accionistas para asistir a 
la asamblea, salvo el caso de acciones nominativas, de
ben depositar en la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito librado por un banco o institución auto
rizada para el registro en el libro de asistencia a asam
bleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. La sociedad entregará los compro

bantes necesarios de recibo que servirán para la admi
sión de la asamblea.

C PN  R o d rig o  M a rc u z z i 
V ice-Presidente 

Imp. $ 180,00 e) 20 al 26/08/2010

AVISOS COMERCIALES
O .P.N0 100017025 F.N° 0001-26392

Hess Family Latin America S.A.

Aumento de C apital y Modificación 
de E statu to  Social

Mediante Asamblea General Extraordinaria N° 17 
celebrada el 08 de junio de 2.010 los accionistas de Hess 
Family Latin America S.A. (antes Bodega Colomé S .A .Í  
resolvieron en forma unánime:

1°.- Aumento de Capital. Aumentar el capital social 
en la suma de $ 4.000.000, llevándolo de S 92.852.38,- a 
la suma de S 96.852.380, el que quedó emitido en dicho 
acto, representado por 400.000 acciones ordinarias no
minativas no endosables de valor nominal diez pesos 
cada una y un voto por acción. El aumento es suscripto 
en su totalidad por el accionista Hess Family Estates 
A.G, ya que el restante accionista Sr. Donald Conrad 
Marc Hess, manifiesta su decisión de no ejercer el dere
cho de preferencia y de acrecer. Las acciones tendrán 
derecho a dividendos a partir del 10 de Julio de 2010.

De conformidad con lo decidido en el punto ante
rior, el capital social luego del aumento queda compues
to de la siguiente manera: Hess Family Estates A.G: 
9.685.217 acciones, $ 96.852.170.- Donald Conrad 
Marc Hess: 21 acciones, S 210.- Totales: 9.685.238 
acciones, por $ 96.852.380. ^

2°.- Modificación del Estatuto Social: Modificar los 
artículos 5o, 9o, 10°, 13°y 19° de los Estatutos Sociales, 
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo Quinto: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Noventa y Seis Millones Ochocientos Cin
cuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta ($ 96.852.380.- 
), dividido en nueve millones seiscientos ochenta y cin
co mil doscientos treinta y ocho acciones (9.685.238) 
ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a 
un voto cada una y de valor nominal de pesos diez (S 
10.-) cada acción. El capital puede aumentarse por deci
sión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su 
monto, emitiéndose acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un voto cada una, y de valor
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nominal de pesos d¡ez($ 10.-) cada acción, sin requerirse 
nueva conformidad administrativa. La Asamblea sólo 
podrá delegar en el Directorio la época de la emisión, 
forma y condiciones de pago. La resolución de la Asam
blea se publicará e inscribirá.”

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20/08/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 82,00

O .P.N 3 100017020

e) 20/08/2010

F.N° 0001-26388

ÑECA S.R.L.

"  Reducción y Aum ento de C apital

Por acta del 03 de Abri 1 de 2010 se resolvió la reduc
ción de capital de S 30.000,00 a $ 20.000,00 y en la 
misma se decidió el aumento de capital de $ 20.000,00 
a S 1.989.800,00, como consecuencia de esta modifica
ción se realiza un Texto Ordenado por acta de fecha 11/ 
04/2010, que queda redactado como sigue:

Texto Ordenado

En la ciudad de Salta, República Argentina, a los 
siete días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y ocho, el señor Ornar Angel Carral, D.N.I. n°
12.554.000, CUITN° 20-12554000-8, argentino, casa
do, Ingeniero Civil, fecha de nacimiento del 18 de di
ciembre 1956, con domicilio legal en B° Santa Ana I I -  
Manzana 2 -  Casa n° 101, de la ciudad de Salta; y la 
Señorita D olores G utiérrez Cacciabue, D .N.I. n° 
29.737.820, CU1T n° 27-29737820-7, argentina, solte

r a ,  comerciante, fecha de nacimiento el 08 de enero de 
P 983, con domicilio legal en B° Ingenieros Casa 15C —

14 Tres Cerritos -  Salta Acuerdan, constituir una Socie
dad de Responsabilidad Limitada en forma y bajo las 
siguientes cláusulas:

Primera: Denominación y Sede Social: La Sociedad 
que se constituye girará bajo la denominación de “ÑECA
S.R.L.” y tendrá su domicilio legal actual en calle 
Necochea n° 394 de la ciudad de Salta, pudiendo esta
blecer sucursales, agencias y/o establecimientos en cual
quier lugar del país y del extranjero, asignándoles o no 
capital para su giro comercial.

Segunda: El plazo de duración de la sociedad será de 
treinta (30) años, renovable, a partir de la inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Tercera: Objeto: La Sociedad tendrá por objeto de
sarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, las siguientes actividades: Constructora: Me
diante construcciones de carácter público o privado, 
civil o militar, como obras viales, hidráulicas, energéti
cas, minera, de desagües, gasoductos, oleoductos, di
ques, minas, edificaciones y viviendas de todo tipo y en 
general obras de ingeniería y arquitectura como la cons
trucción de edificios en el régimen de propiedad hori
zontal y en general en todo tipo de inmuebles; podrá 
dedicarse a negocios relacionados con la industria a tra
vés de co n tra tac io n es  d irec ta s , co n cu rso s  y/o 
licitaciones: representaciones, comisiones consignacio
nes y distribución de productos relacionados con la 
actividad constructora. Prestación de Servicios Mine
ros: mediante la ejecución de labores de preparación y 
desarrollo, construcción de distintos tipos de sosteni
miento, transporte de mineral subterráneo y superficial 
hasta planta, diseño y construcción de labores de ex
tracción e instalaciones, estudios geológicos, estudios 
ambientales, estudio sobre mecánica de rocas y el dise
ño y construcción de obras de infraestructura. La 
comercialización de los productos obtenidos en las ex
plotaciones mineras, comisiones, consignaciones y re
presentaciones de los productos relacionados con la 
actividad minera y constructora.

Cuarta: Medios para el Cumplimiento de sus Fines:
' Para el cumplimiento de los fines sociales la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de 
actos contrato u operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto social, ya sean de naturale
za civil, comercial, administrativa, judicial o de cual
quier otra, pudiendo adquirir derechos, contraer obliga
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes y por el presente contrato; por lo tanto la 
sociedad podrá actuar en la compra, venta, alquiler, 
leasing, importaciones y exportaciones, representacio
nes, comisiones y consignaciones y/o distribuciones de 
todos los bienes relacionados con el objeto social.

Quinto: Capital Social: El capital se fija en la suma de 
Pesos Un Millón Novecientos Ochenta y Nueve Mil 
Ochocientos ($ 1.989.800,00) representado por Dieci
nueve Mil Ochocientos Noventa y Ocho (19.898) cuo
tas de Pesos Cien (S 100,00) cada una que los socios 
suscriben en la siguiente proporción: el Sr. Ornar Angel 
Carral la suma de S 994.900,00 (Pesos Novecientos No
venta y Cuatro Mil Novecientos) o sea 9.949 cuotas y la 
Sra. Dolores Gutiérrez Cacciabue la suma de $ 994.900,00
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(Pesos Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecien
tos) o sea 9.949 cuotas; e integran en partes iguales según 
Estado de Situación Patrimonial al 31 de Mayo de 2009, 
certificado por Contador Público Nacional.

Sexta: Cuotas Suplementarias: El capital puede ser 
aumentado mediante cuotas suplementarias por acuer
do de socios que representen más de la mitad del capital 
social; en tal caso los socios estarán obligados a inte
grarlas una vez que la decisión social haya sido publica
da a inscripta. Las cuotas suplementarias de capital 
deben ser proporcionales al número de cuotas que cada 
socio sea titular al momento que acuerdan hacerlas efec
tivas. Dichas cuotas suplementarias figuran en el Ba
lance a partir de la fecha de inscripción.

Séptima: Cesión de Cuotas a favor de Terceros: Las 
cuotas sociales no podrán ser cedidas a extraños sino 
con el acuerdo unánime de los socios. El socio que se 
proponga ceder sus cuotas sociales comunicará la deci
sión al otro u otros socios, quienes podrán oponerse u 
optar por su compra con preferencia y por el mismo 
precio dentro del término de treinta días de notificados, 
presumiéndose el consentimiento si no se notifica su 
pronunciamiento por la oposición o por la compra pre
ferente. En caso de formularse la oposición a la cesión, 
el socio puede recurrir al Juez del domicilio social, quien 
podrá autorizar la cesión si considera que no existe cau- 
sajusta para la oposición. En caso de existir justa causa 
la determinación del precio resultará de una pericia judi
cial; pero los impugnantes no estarán obligados a pagar 
uno mayor que el de la cesión propuesta, ni el cedente a 
cobrar uno menor que el ofrecido por los que ejercitaron 
la opción. Si más de un socio ejerce la preferencia, las 
cuotas se distribuirán a prorrata.

Octava: Cesión de Cuotas entre Socios: La cesión 
de cuotas entre socios es libre.

Novena: Normas de Valuación de las cuotas socia
les: la valuación de las cuotas sociales se determinara 
conforme a lo prescrito por la Ley de Sociedades Co
merciales, las normas técnicas vigentes en la materia y
lo reglado en el presente contrato.

Décimo: Transferencia en el caso de Muerte: En 
caso de muerte de uno de los socios se incorporaran los 
herederos, lo que se hará efectivo cuando se acrediten 
sus condiciones de tales, actuando en el ínterin en su 
representación el administrador de la sucesión. La limi
tación a la transmisibilidad de las cuotas será, en estos 
casos, inoponibles a las sesiones que los herederos rea

licen dentro de los tres meses de su incorporación. Pero 
la sociedad o los socios podrán ejercer opción de com
pra por el mismo precio dentro de los quince días de 
haberse comunicado a la gerencia el propósito de ceder, 
la que deberá ponerlo en conocimiento de los socios en 
forma inmediata y por medio fehaciente.

Décimo Primero: Administración y Representación: 
La administración de la sociedad será ejercida un geren
te, Ornar Angel Carral actuando como Socio-Gerente, el 
que tendrá la representación legal de la sociedad, obli
gando a la misma mediante su firma, debiendo suscribir 
las obligaciones con su firma personal a continuación de 
la formula “ÑECA S.R.L.”. Otorga una garantía de $
5.000,00.

Décimo Segundo: Atribuciones-Facultades: T ien í 
Plenas facultades para dirigir y administrar la Sociedad, 
quedando comprendida entre las facultades de Direc
ción y administración todas las que fueran necesarias 
para la realización del objeto social y además las que se 
señalan  a co n tin u ac ió n , en fo rm a m eram ente 
enunciativas comprar y vender al contado y/o plazos 
toda clase de mercaderías, muebles, útiles y demás bie
nes que estimen necesarios para facilitar o promover 
los negocios sociales, celebrar locaciones de servicios o 
de obras, de cualquier naturaleza; nombrar factores de 
comercio y toda clase de apoderados por los propios 
derechos que se le confiera; transigir y rescindir tran
sacciones, comprometer en arbitradores, árbitros o jue
ces peritos; prorrogar, de jurisdicción, poner y absolver 
posiciones; otorgar y aceptar daciones de pago; conce
der esperas y quitas, cobrar y pagar deuda activas y 
pasivas de la sociedad y otorgar los recibos o compro
bantes; hacer novaciones; constituir a la sociedad eO| 
depositaría; tomar y dar bienes en arrendamiento; d!Q 
dinero prestado o tomarlo en préstamo, con o sin inte
reses, contrayendo esta última obligación sea con parti
culares, con instituciones bancarias o de crédito de esta 
plaza o de otra mediante el descuento de pagares u 
otros efectos, en forma de crédito directo o en cuenta 
corriente o de cualquier naturaleza, ordinaria o especial; 
contraer créditos documéntanos y realizar toda clase de 
operaciones bancarias, retirar de los bancos los depósi
tos de cualquier genero que estuvieran consignados o 
que consignasen en adelante a nombre de la sociedad u 
orden de la sociedad, sean en cuenta corriente, caja de 
ahorro, plazo fijo o en cualquier otra forma o título: 
ceder y transferir dichos depósitos, girando sobre ellos 
todo genero de libranzas, ordenes u otro tipo de instru-
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mentos pertinentes, descontar letras de cambio, sin li
mitaciones de tiempo y cantidad; firmar letras y pagares 
como girantes, aceptantes o endosantes, girar cheques 
con provisión de fondos o en descubierto, hacer mani
festaciones de bienes; también podrán ejercer aquellas 
facultades para las cuales el artículo 1881 del Código 
Civil exige poderes especiales y además las previstas en 
el Artículo 9o del Decreto Ley n° 5965/63.

Décimo Tercero: Deliberación de los Socios: Los 
socios se reunirán por lo menos una vez cada tres meses 
o cuando lo solicite cualquiera de ellos, para tratar la 
marcha de la sociedad o decidir sobre alguna cuestión 
que consideren necesario someter a resolución general. 
De las reuniones se levantara acta y se dejara constancia 

^ ^ e  las mismas en un Libro rubricado a tales efectos, que 
^ ^ i rm a ra n  todos los asistentes.

Décimo Cuarto: Ejercicio Económico y Financiero 
-D istribución de y Utilidades: Sin perjuicio de los Ba
lances parciales o de comprobación que se podrán efec
tuar, el día treinta y uno de diciembre de cada año, se 
practicara un inventario y Balance General, Estado de 
Resultados y demás documentos ajustados a las nor
mas en vigencia, legales y técnicas, en la materia y su 
aprobación se prestará en reunión de socios a convocar
se dentro de los quince días posteriores de su termina
ción. De las utilidades líquidas y realizadas aprobadas, 
se hará la siguiente distribución: a) por ciento (5%) para 
formar el fondo de reserva legal, hasta cubrir el veinte 
(20%) del capital social; b) hasta el veinticinco por ciento 
(25%) en concepto de retribución u honorarios de los 
gerentes; c) a reservas facultativas que resultan consti
tuir los socios por unanimidad; y d) el remanente se 
distribuirá entre los socios en proporción al capital in- 

^ j^ g r a d o  por cada uno.

Décimo Quinto: Mayorías: El cambio de objeto, 
prorroga, la transformación, fusión, escisión, reducción, 
la transferencia del domicilio al extranjero y todo acuer

do que incremente las obligaciones de los socios. sd Io  

podrán resolverse por unanimidad de votos, excepto lo 
dispuesto por el Art. 160 de la Ley de Sociedades Co
merciales -  Cualquier otra decisión, incluso la designa
ción de Gerentes, se adoptara por mayoría de cap.tal 
presente. Cada cuota solo da derecho a un voto y rigen 
las limitaciones de orden personal prsvis:as para !os 
Accionistas de las Sociedades Anónimas en el Artículo 
doscientos cuarenta y ocho de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

Décimo Sexto: Actas: La Sociedad llevará un libro 
de actas en la que se asentarán las resoluciones q je  se 
adopten, relacionadas con el giro social, nombram ento 
y remoción de gerentes y sub-gerentes, distribución de 
utilidades y pérdidas si las hubiere, gratificaciones al 
personal, donaciones, suscripciones y demás resolu
ciones que interese a la sociedad.

Décimo Séptimo: Control Indi-vidual de los Socios: 
Los socios pueden examinar los libros y papeles y i eca- 
bar de los administradores los informes que estrn ín  
pertinentes.

Décimo Octavo: Disolución y Liquidación: La socie
dad podrá disolverse por cualquiera de las cláusulaspre- 
vistas en la Ley de Sociedades Comerciales. Disueka ]a 
sociedad será liquidada si corresponde. La liquidación 
estará a cargo del administrador que revista el carácter de 
gerente y se realizará de acuerdo a las normas prescritas 
en la ley de sociedades comerciales. Extinguido el pasi\o 
social, el liquidador confeccionará Balance Final y el pro
yecto de distribución de remanentes si hubiere, el cu ni se 
hará proporcional al capital aportado.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M ne.s 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/08/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 20/08/2DI D

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P.N0 100017030 F.N° 0001-26401

Fortín T radicionalista Gauchos de Güemes 
El Tuscal de Velarde -  Salta

La Comisión Directiva de El For.ín Tradicional s ti 
Gauchos de Güemes El Tuscal de Velarde -  Salta; c m- 
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinar a a 
realizarse el 19 de setiembre de 2.010 a Hs. 10,00 en la 
sede social ubicada en la Ruta Provincial 26 altura K mi
2,00 de la ciudad de Salta; para tratar el siguiente

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ORDEN DEL DIA
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1.- Lectura del Acta de la Asamblea Anterior.

2.- Elección de Dos Socios para firmar el Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General; Estado de Resultados e Informe del Or
gano de Fiscalización; por los periodos comprendidos 
entre el año 2.006 al año 2.010.

4.- Elección y Renovación Total de los cargos y 
miembros de la Comisión Directiva y del Organo de 
Fiscalización.

Jo sé  J o r g e  C h ilo  
Secretario 

R o s a r io  M a r in a ro  
Presidente

Imp. $ 20,00

O .P.N 0 100017008

e) 20/08/2010

F.N° 0001-26365

Asociación de Com erciantes de Pocitos 
Salvador M azza -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Comerciantes de Pocitos convoca 
a los Sres. Asociados a la Asamblea Gral. Ordinaria a 
celebrarse el día 30 de Agosto de 2.010 a hs. 08:00 en la 
sede ubicada en calle Salta 620 de la localidad de Salva
dor Mazza, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de asociados para suscribir el Acta de 
Asamblea.

2.- Explicación de la convocatoria fuera de término.

3.- Consideración y aprobación de los Estados Con
tables, Memoria y Balance correspondientes a los ejer
cicios 2008 -2009 .

4.- Elección de los miembros de la Comisión Direc
tiva por vencimiento de sus mandatos.

Imp. S 40,00

B a ra k a t  B a ra k a t  
Presidente

e) 20 y 23/08/2010

FE DE ERRATA

O .P.N 0 100017040 R. s/c N° 2288

Se deja constancia que por un error de imprenta se 
duplicó la numeración de las páginas de la Edición 
18.413 de fecha 19 de agosto de 2.010 con su similar 
18.412 de fecha 18 de agosto de 2.010 desde la N° 5307 
a laN° 5334, ambas inclusive.

DelaEdiciónNro. 18.413 de fecha 19 de agosto de 2010

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

DECRETO N° 3232

Pag: 5313 -  Encabezado

Donde dice:

Expte. N °34-3.330/03 Original 

Debe decir:

Expte. N° 34-3330/02 Original

La Dirección

Sin Cargo e) 20/08/2010

RECAUDACION

O .P.N 0 100017041

Saldo anterior Boletín S 386.845,98

Recaudación
Boletín del día: 19/08/10 s 5.568,00

TOTAL s 392.413,98
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirár. 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse er. 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin ce 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente rio 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y poi correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El B oletín  O ficial in form a a todos los in teresados que están hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  un índ ice Tem ático y N um érico  de Leyes P rovinciales (1980 - 2005), 
a las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

